
GACE TA 
MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Año XV 17 de dlclembre de 1928 Núm. 50 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Celebró sesión ordinaria el dia II del mes actual, 
presidiéndola el })xcmo. Sr. Alcalde, Barón de Viver, 
y concurriendo los Iltres. Sres. Tenientes de Alcalde 
don Rafael del Río, don Manuel J uncadella, don Luis 
Damians, don Enrique Barrie, don Valentin Via Ventalló, 
don Juan Salas Antón, don Octaviano Navarro y don 
Celestino Ramón, y los litres Sres. Tenientes de Alcalde 
substitutos don Francisco J. Garriga Palau y don Andrés 
Garriga Bacbs. 

Adoptaronse los sigui en tes acuerdos: 
Aprobar el acta de la scsión anterior. 
- Disponer que el abono de las 25,ooo ptas. a los 

inquilinos de la casa de la calle del Obispo, ceclida por 
el llustre señor don Andrés Garriga Bacb'S al Aycmta
ruiento, no se lleve a cabo hasta que éste tenga en su 
poder todas las llaves de la casa, y que la entrega se 
efectúe a uno de aquéllos que tenga la representación 
de todos ellos, incluso la de la portera de la finca. Asi
mismo se acordó que por no existir consignación e.xpresa 
en Presupuesto, se dé el caracter de crédito reconocido 
a la citada indemnización, la cual deberé. hacerse efcc
tiva_sin deducción de impuesto alguno, que ira a cargo 
de la Corporación mwlicipol. 

- Rectificar el acuerdo de la sesión de la Comisióu 
Municipal Penuanente, del elia 30 de octubre último, 
relativo a la pensión de la viuda de don Iguacio Iglesias, 
en el sentido de consignar que el nombre de la expresada 
señora es doña Emiliana Viiías, y no doña Emília Viñas 
como, equivocadamente, consta en dicha resolución. 

- Aprobar el modelo de puestos de venta de los 
Encantes, presentado por los mismos vendedores al 
Iltre. Sr. Tenie.nte de Alcalde Delegado de Abastos, don 
Enrique Barrie. ~,. 

- Abonar a los empleados y obreros municipales 
el subsidio extraorcllnario de fin de año, de importe 
83o,ooo ptas., en la misma forma y condicióu que 
se acordó el año próximo pasado, quedando co.ncHcio
nado este extremo a la aprobación, por el Ayuntamicnto 
pleno, del apartado siguicnte: Que, por no existir con
signación en Presupuesto, se abone dicho subsidio, al 
igual que el año próximo pasado, con aplicación al cré
dito destinado a compensar ingresos por partidas fallidas 

que figura en el concepto de <<Devoluciones~ del ejercicio 
1925-26, hoy ReSultas por adición al Presupuesto ví
gente. 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por et1tcrada de los siguientes oficios: 
Del Excmo. Sr. Capitau general, don Emilio Barrera, 

dando traslado de un telegrama del Ejxcmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de 1\Iiuislros, del tenor siguicut.e: 
<tMucho celebro se haya realizado justo anhelo esa dis
ciplinada Guarnición clc lencr Centro propio para su 
vida cultural y social, parte integrante del acertado 
programa que V. E., cou cl apoyo dignas Autoridades 
Barcelona, vietle rcalizando con gran actividad y celo. 
Correspondo saludo y lo c...xliendo Autoriclades aludidas. 
- Primo de Rivera.t 

Del propio Excmo. Sr. Capitan general, dando tras
lado de un telegrama del Excmo. Sr. Ministro del Ejér
cito, concebido en estos ténninos : •Recibido sn tele
grama comunicandome haberse adquirido, para Centro 
Cultural de esa capital, inmueble en que estaba alojado. 
Agradezco a V. E. cariñoso saludo, que devuelvo con 
igual afecto, y rueg6le igualmcnte haga presente Junta 
y Ayuntamiento intcnso agtadecimiento, que totalida.d 
Ejército siet1te por su geueroso procedeu 

- Aprobar los siguientes oficios: 
De la Alcaldia, propouiendo se ponga a disposición 

del Negociado de ~Iayordonúa y Compras la cantidad de 
500 ptas. para gastos menores del Cuerpo de Bomberos, 
con cargo al vigente Presupuesto (m-z.0 B-73). 

Del jefe de Ceremonial, remitiendo nota y compro
bautes de la inversión dc la cautidad de 3.428'50 ptas. 
votada con motivo del viajc de una delegacíón de esle 
Ayuntamiento a Belloy-e.il-Santerre. 

- Aprobar los gastos oèasionados con motivo del 
viaje a Madrid del jefc director del Servicio de ~1ii1clóu 
de incendios. ascendentcs a 501 ptas.; aplicandose su 
importe liquido con cargo al vigente Presupuesto 
(II-I. 0 "53)· 

- Enterarse, con salisfacción, de un oficio de la 
Junta de Gobierno de las Casas Provinciales de Caridad 
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y de ]llaternidad y Expósitos de Barcelona, expresando 
su gratitud por la resolucióu de la Comisión ~Iunicipal 
Permanente acordando Ja adición, al art. 878 de las 
vigentes Ordenanzas municipales, del siguiente parrafo: 
•En iguales condiciones, o sea durante el benephícito 
del Ayuntamiento, la Casa Provincial de Caridad, en 
nombre y representación del mismo, ejercení el mono
polia del Servicio de Pompas fúnebres, con arreglo a 
los contratos existentes o que estipulen, en lo sucesivo, 
ambas entidades.» 

SECCION DE GOBERNACIÓN 

PERSONAL, 
PATRIMONIO Y ASUNTOS GEJ\"ERALES 

Nombrar a don J aime Sanroma Homs, con el haber 
consignada en Presupuesto, para cubrir la vacante 
producida por don Victoriana Zafón en el cargo de des
infectar. 

- Autorizar a don Joaqufn Pérez Garcia para que 
pueda usar el escudo de la ciudad, imprimiéndolo en 
los enyases y cartel anunciador de la perfumeria que 
expende, cuyos productos dice presentara con el titulo 
de •Exposiciones Barcelona-Sevilla•. 

- Aprobar la certificación librada en méritos de 
la cuenta presentada por la Casa Provincial de Caridad, 
por la impresión de los números 32 al 36, ambos inclusive, 
de la GAC.ETA MUNICIPAL, abonandose su importe, de 
4,368 ptas., coli cargo al vigente Presupuesto (VI-I. 0 ·143). 

- Prestar la aprobación a las certificaciones libra
das con motivo de las cuentas de don Francisco Casany, 
de importe en junlo 12,6r7'55 ptas., relativas al servicio 
de autos y coches facilltados a la Corporación mmucipal 
cu el mes de agosto último y a la gra~ificación del I5 
por 100 pnrn los conductores y lacayos;· aplicandose 
el gasto al vigcnte Presupuesto (n-r. 0 -52) . 

- Incoar el oportuno expediente de jubilación que 
solicita don Hcrmenegildo Buyé Bernadó, agente de 
arbitrios, por hallarse imposibilitado para continuar 
prestando sus servicios. 

- Abonar a cloña Remedios ArmeJa 1\'Iiralles, viuda 
del escribiente don Federico Puig Ruiz, la pensión anual 
de importe 855 ptas., y la paga del mes de noviembre 
próximo pasado en que falleció el citado escribiente, 
la cual si ya ba sido reintegrada a la Caja, se abonar{l 
con cargo al Yigente Presupuesto (XIX-único). 

- Conceder un mes de licencia al matarife don 
José Torres Tort. 

- Satisfaccr a don José M.a ~ñameras Balasch, 
apoderado del cmpleado jubilado clon José Barrafón 
Cambrcdó, las pagas de los meses de septiembre y octu
bre próximos pasados que dejó de percibir a su debido 
tiempo, y que fueron reintegradas a la Caja municipal, 
abonandose su importe con cargo al vigente Presu
puesto (XIX-único). 

HIGIENE Y SANIDAD 

Desestimar las instancias de don José Vives, don 
J ua11 Puig y don R. Garbaccio solicitando se les au tori ce 
para tcner aves de corral en sus respectivos domicilios. 

- Autorizar a doña Teresa Feu para tener ave.s 

de corral en el jardín de su domicilio sito en la calle 
de San Ger,·asio de Cassolas, n. o 4. entendiéndose heclta 
la autorización a prccario, y con la obligación de tener 
el local constantemente limpio. · 

- Conccder liccncia a los funcionarios que se indi
can en el dictamen que motiva este acuerdo. 

- Siendo ya de suma necesidad, la habilitación de 
la capilla del nuevo Hospital de Infecciosos, y a fin de 
ponerla en condiciones de no retrasar su inauguración, 
destiJtar la cantidad de g,65o'5o ptas., para la compra 
de todo lo neccsario, entregandose esta cantidad al 
administrador del actual Hospital de Infecciosos, can
tldad que se aplicara al Presupuesto exttaordinario de 
la Déchna (X-3. 0 -6.a). 

- Siendo preciso el suministrode material para las 
Oficinas de la Dirección del Cuerpo de Veterinaria y 
para el Museo Ictiopatológico y Sarcológico del Mata
clero General, entregar a la Dirección del Cuerpo cle 
Veterinaris la cantidad de 6,ooo ptas., que se aplicar{l 
al vigentc Presupuesto (part. 213), al indicado fin. 

- Destinar la cantidacl de Soo ptas. para celebrar 
en el Hospital Municipal de Infecciosos las fiestas de 
Navidad y Año nuevo, aplicé.ndose la referida suma 
al Presupuesto ordinario (xvn-único) . 

BENEFICENCIA 

Aprobar las siguientes cuentas ; Una, del Tribunal 
tutelar para Niños, de Madrid, por estancias causadas 
por menores de Barcelona en el Reformatorio del Príu
cipe de Asturias en los meses de mayo, junio, julio 
y agosto últimos, dc importe 30'75 ptas., y otra, del de 
Barcelona, por estancias de menores en varios estable
cimientos benéfico¡; de esta ciudad, durante el mes de 
oclubre último, de importe 761'75 ptas., las cuales se 
aplicar(m al Presupuesto vigente (Vlll-6. 0 -290). 

- Destinar la cantidad de 2,ooo ptas. para sufragar 
los gastos que ocasione la celebración de las fiestas de 
Navidad y 1.0 dc año en los asilos y bospitales que 
dependcn de esta Dclcgación; aplicando la referida suma 
al Presupuesto vigente (xvrr-único). 

CEMENTERI OS 

Desestimar el recurso de reposición presentada por 
don l\figuel Gatell Alberich, gerente de la empresa 
Funeraria de San José, S. A., contra el acuerdo, adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente, en 30 de octu
bre último, y ratificado por el Ayuntamiento pleno, en 
scsión de xo de noviembre próximo pasado, ampliando 
el art. 878 de las Ordenanzas municipales vigentes, ya 
que no causa perjuicio algm1o tal adición y es facultad 
de los Aynntamieutos, segú.tt determina el n. o 3 del ar
ticulo 150 del Estatuto mmticipal. 
~ Aprobar el ¡:>ròyecto relativo a la c9nstrucción, 

en el Cementerio del Este, de noventa y dos columbatios 
especiales y dento sescnta y ~liete nunbas met1ores, 
y disponer que, para la ejecución de las mismas, se ce
lebre la. correspondiente subasta, bajo el tipo de 
144,999'97 ptas., que se aplicara al Presupuesto CÀ-tra
ordinatio de rg28 (VII-3. 0 -22). 

- Adquirir dos ropones cle uniforme de inviemo 
para los dos capellanes de Cementerios y setenta y siete 
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trajes y un capote d e unifonne, de inviemo también, 

para uso d el persona L que prest a serv:icio en las distintes 

nec.rópolis de esta ciudad, de forma idéntica a los que 

usa.n eu la act:ualidad, y que sc encargue la confeccíón 

y swuiuistro a la Casa Sarret, S. A., por la cantidad 

total de 9,542' 50 ptas., que se aplicara al Presupucst o 

del aiio 1928 (vn-3. o B-zoob). 

CULTURA 

Aprobar la relación justificada presentada por la 

directora de la Escuela Municipal de Cortc y Confección 

de Ja calle de la Travesera, n. 0 4r, de la inve1·sión de 

la swna d e 150 ptas. que lc fué entregada para aten

dones de material dc la referida Escuela, correspondiente 

al segundo semestre de 1926. 
- Dar la aprobaclón a la relación j ust.ificada del 

director de la Escuela :1\funícipal de Cicgos, de la in

versión de la suma de 375 ptas. que le fué entregada 

para atenciones dc material de la referida Escuela. 

- Autorizar la inversión de 4.553'50 ptas. necesarias 
para la arlquisicióu, instalación y reforma de mueblcs, 

cortinajes, etc., a fiu de dotar a la Escucla :\Iunicipal 

de :\>Iítsica de los ele1nentos necesarios de menaje y 

detalles de instalación què no fué posíble preveer antes 

de que ftmcionase en el nuevo local que actuahneut.e 

ocupa; y que dicba suma se aplique al vigente Presu

puesto (x-2.0 B-318). 
- Eu vista de la labor cultural llevada a cabo por 

el revcrcudo don José Com as, eu beneficio de los alum

nos de la Escuela Municipal de Sordomudos, conce

derle una sub>ención de I,ooo ptas. por los trabajos 

que vieue realizando durante el presente curso; cauti

dad que se aplicara al vigentc Presupuesto (x-6. 0 B-354). 

- En atenclón a la alta labor cultural que realiza 

el Instituta Catalan de las Art.es del Libro, conccdcr 

una subvención de 2,ooo ptas., con destino a sus fines, 

cantidad que se abonara con cargo al vigente Presu

puesto (x-6.0 B-334). 
- Otorgar a la Real Academia de Buenes Letras 

de Barcelona, con destino a la construcció.n de armarios, 

estanterfas y mobi.liario de su biblioteca, con motivo 

de celebrarse el segundo ceutenario de la fundacióu 

de ta.u venerable institución y de la Exposición In

ternacional de Barcelona; una subveucióu de 1o,ooo 

pesetas por una sola Yez, con cargo al vigente Presu

puesto (X-6.0 B-354). 
- Proveer, por oposición, la plaza de auxiliar ads

crita a las ciases de piano, vacaute en la Escuela Muni

cipal de Música; que el Tribunal que ba dc fallar dicha 

oposición, se constituya de acnerdo con el art. 62 del 

Reglamento General de Empleados, en la siguiente 

forma : Presideute, el Iltre. Sr. Teniente de Alcalde 

Delegada de Cultura; vocales, dos Iltres. Sres. Concejales 

designados por el Excmo. Sr. Alcalde; el director de 

la Escuela 2.1unicipal de 2.Iúsica; un Catedratico de la 

especialidad; el Secrctarío del Ayuntamiento, o el jefe 

de la Sección de Gobernacióu, y lm profesor dc la Escnela 

Municipal de Música designado por elección entre los de 

sn clasc, y sec.retario, el jefe del Xegociado de Cultura. 
- Nombrar al llustre seitor don 1Iiguel Salelles, 

en tanto dure sn u¡audato consistorial, para formar 

parte dc la Junta del Patronato ~Iassana. 

- !nterin se lleva a cabo la división y reparto de 

los hienes que constituyen la bcrencia del doctor don 

Salnulor Andreu, abonar al apoderada legal de los 

heredcrn", don Juau Sabaté Rabascall, los alquileres 

que, por las E scnclas nacionales instalad as en las fiu

cas n.~ 39 y 41 de la calle de Folgarolas, viene sa tisfa
ciendo el Ayuntamien to. 

SECCIÓN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Aprobar el acta del Tribunal censor de los ejercicios 

efectuados para cubrir tres plazas vacantes de mata

rife que existen e11 la Brigada de matanza de ganado 

!anar y Yacuno, y, en viitud de los ejercicios de refe

renda, y de confonnidad con la propuesta del Tnòunal, 

nombrar, para cubrir las vacantes de mat.arífe de ga

nado Ianar, a don Ramón Cal vet Garcia y don José J3ové 

Navarro, y para la de ganado vacuno, a don Claudio 

Torres Tusell, y designar para cubrir las vacantes de 

aprendices de primera, producidas por los anteriores 

nombrrunientm>, a los de segtmda ciase don Andrés 

López Ayes y don llanuel G:u:cfa Vallespí, para las de 

ganado I anar, y para las de grutado vacuno, a don Manuel 

Cros Grau, y para cubrir la vacan.te de aprendiz de pri

mera, de gauado lauar, ocurrida por fallecimiento de 

don J oaqtún Garcia Moreno, nombrar al de segunda 

clase don Enrique Ventura Calpe. 
- Acceder a lo solicitàdo por don Luis Llopis Pons, 

iuteresando el traspaso, a su favor, del puesto n.0 71 
del Mercado de San Alltonio, destinada a la venta de 

frutas y verdures, del que era concesionario su boy 

dífunto padre, don ~lagín. Llopis Hostal, mediant.e 

satisfaga la cantidad de 200 ptas. en coucepto de de

rechos de permiso, y que, duraute la menor edad del 

que se propone como nuevo adjudicatario, sea su señora 

hermana, doña Teresa Llepis Pons, responsable de 

cuantos actos aquél cometiera durante la regencia del 

puesto dc que se trata. 

IKGRESOS 

De conformidad con los informes favorables de las 

Con~ejallas juradas de los respectivos dist.ritos, y sin 

perjuicio de retirar los permisos, caso de que su uso 

dificultara la circulación, o sc produjera alguna recla

mación justificada, conceder los permisos de ocupación 

de \Ía pt'tblica que se detallar! en la relación adjunta 

al dictamen, mediante el pago de los derecbos de permíso 

fijados en la Ordcnanza n. 0 33. auexa al vigente Presu

puesto de Ingresos, cuyo pago, con expresíón del número 

del talón corresponcliente, los Scrvicios de Recaudación 

notificaran junto con la conccsión del penniso, a la 

ConcejaUa jurada del distrito respectivo. 
- Devolver, con cargo al vigente Presupuesto 

(x:rx-único), a la Compañía de Ferrocarriles y Trauvfas, 

linea de 11Iollet a Caldas de Moutbuy, la cantidad de 

504 ptas., y a la Compañfa del Ferrocarril de Olot a 

Gerona, la de 856'So ptas., satisfechas, en concepto de 

inquilinato, correspondiente a los ejercicios 1921, 1922 

y 1923, toda vez que se hallan al corriente en el pago 

del arbit.rio sobre el producto 11eto corrcspondiente a 

los citados ejercicios. 
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- Accediendo a lo solicitado por don Loreuzo 
Pahissa Teixidó, se acuercla que, con cargo al vigentt 
Presupuesto (XIX-único), le sea devnelta la cantidacl 
de 30 ptas. satisfecba de mas por el arbittio de ttaslado 
de muebles. 

- Enterarse dE- las siguientes senteucias, dictadas 
por el Tribunal Econóuúco administrativo provincial: 

Una, por la que, resolviendo el recurso interpuesto 
por d,oüa Montserrat de Casanovas, viutla de Fargas, 
contra el acuerdo municipal por el que le fué denegada 
la excnción del pago del arbitrio por eespacios sin acera» 
con respecto a su finca de la calle del Manso Casanovas, 
se confinna el acucrdo recu.rrido. 

Otra, por la que, resolviendo el recurso interpuesto 
por don J osé Volta contia el acuerdo de la Alcaldia, 
por el que fué desestimada ·su reclamación contra el 
pago del arbitrio sobre inquilinato, si bien se declara 
que el recu.rrente t.iene derecho a la devolución de 630 
pesetas, se confinna, en parte, el acuerdo recurrido, en 
enanto a la base tributaria. 

- Interponer, ante el Tribunal pro'vincial de lo 
Contencioso admúústrativo, el oportuno recurso contra 
la sentencia dictada por el Tribnnal Econónúco admi
nistrativa provincial, por la que, estimando un recurso 
interpuesto por don Emilio l\1artignole contra el acucrdo 
municipal de 5 de junio del corriente aüo, por el que le 
fué denegada la devolución que solicitaba de 334'80 
pesetas satlsfecbas por 8~7 litres de viuo espwnoso 
introclucido en esta ciudad en 1926, y se revoca el ex:
presado acuerdo, declarando que el recurrente tiene 
dcreeho a la devolucióu solicitada, y disponer sea some
ticlo eu su cHa, cste acuerdo, al Ayuntamiento pleno. 

- ~utorwar a don José Roclriguez para instalar tln 
oPim-pam-pnnu en la via ptíblica durante las fiestas de 
Navidad y Reyes, c'lebiendo emplazarlo en el espacio 
sobrante eutre la fueute y el vértice del tri{mgulo re
cayenle al principio dc las calles de Radas y Concordia. 

- Conceder autorizaclón a don F loreucio Amigó 
Aguirre para e,jercer, durante 'el año actual, la industria 
de faquin o mozo de cuerda, con una silla anm1ciadora, 
en la Rambla de Prat, j'unto al n. o 5· 

- Devolver, con cargo al vigente Presupuesto 
(capitulo «Fondos especiales depósito cédulas 1927~). 
a don Luis Guascb, 23'30 ptas; a don José Algericb 
Canal, 12'5o; a don Marcelino Serra Fuentes, 20, y a 
don Faustino Paluzie Mir, 68'4o ptas., cantidades que 
abonaron de mas por cédulas que les fuerou expedidas. 

ESTADlSTICA Y DEMOGRAF!A 

Incluir, en el vigente Padrón de babitantes, a las 
personas contenidas en las hojas declaratorias presen
tadas por los cabezas de familia que a continuacióu se 
expresan, con los donúcilios correspondieutes : A clon 
]t1an Blasco San Pedro, en la calle de Borras, n. 0 8, 
bajos ; a clon Jesús Ibañez Fuenturbel, en la plaza 
de Baró, n. 0 4, 2. 0 , 2.a; a don Vicente Cañas Sanjuau, 
en Ja calle de Ramón Chfes, letras J S, bajos ; a don 
Gabriel Col menares Colmenares, en la de Córcega, 
n.0 446, 1.0 , r.~; a don Miguel Sema SercHm, en la 
del Concle del Asalto, n.o 10, barraca (Gurugú) ; a 
don Críspulo SahuquiUo Beleña, en la de Peris, ba
rraca ; a doña Feliciana Reyné Roca, eu la de Ta
marit, n.0 175, porteria; a don Daniel Garcia Piüero1 

en la Colonia Canti, n. 0 122, bajos; a doña Isabel 
Serret Morera, en la calle del Oli\·o, n.o 53, pral., 2.•; 
a don Pedro Rangel Fuentes, en la de Muntaner, 
11.0 IOÓ, tienda ; a don Alfonso Lloris~ Fuentes, en la 
dc la Mina, 11.0 4, bajos ; a don Segundo Deulofeu 
Saumcll, en la dc las Cnrretas, n.u 29, 3.0 ; a doña 
Encarnación López Rosalen, en la del Mediodía, n.0 6, 
4.0 , 1.a ; a don Enrique Moner Tamargo, en la riera 
Alta, n.• 50 y 52, 1.0

1 2.a; a doña María Jordana 
Arnau, en la calle del Buensuceso, 11.~ 9, I.0 ; a don 
Mariano Ganmza Lasheras, en la del Flospital, nú
mero 108, interior, bajos; a doña Cannen Frauco 
Espín, en la de Port-Bou, n.o 6, bajos; a do1J E11-
rique Cantos Cantijol, eu la de Vilamari, n.0 128, 
interior; a don Carlos Agtúlar Meseguer, eu la dc la 
Constitnción, n. 0 95, pral., r."; a don Vicente Sales 
Aleyrach, en la de Gayarre, 11.0 42, bajos ; a don 
Jc:;ús Cort.és Batista, en la de Viriato, n.0 6, barraca; 
a don Eugenio Sanchez Silvestre, eu la de Buena
veutura Pollés, n.0 14, bajos ; a don Vicente Salvador 
Tallada, en la de \'ercli, u.o g6, bajos ; a don Pedro 
Solau Asensio, eu la de la Alegría, u.0 49, bajos; a 
don Manuel Juan Simó, en la del )far, 11.0 133, 2.0 , 

1. • ; a doíía :;\larfa Pedraz Reina, en la del Arco de 
la Bttfanalla, n.u 1, 4. 0 , y a doña María Antonia Es
talella Qucipo e bijos l\1ercecles, l\Iarcos y Antonio 
Armenteras Estalella, eu la Avenida de Alfonso Xlii, 
0 •

0 343, 4·0
• 

- Dar de alta, en el vigente Padrón de habitantes, 
con sus corrcspondicntcs domicilios, a los sefiores que 
se citau, proccdentes de las poblaciones que se men
cionau : A doña Cannen Aguilar Martínez, de Dos 
Hennanas, en la calle de Claris, u. 0 48, 3.0 , 2.•; a 
don Jaime Casademunt Eras, esposa e lújos, de Santa 
Cccilia dc Vollrega, en la de Rolauda, 1J.0 9, bajos; 
a los consortes clon Higinio Garc:ía Vargas y doiia 
Carmen Colomer Matosas, de Badalona, eu la de Bal
cells, 11.0 35, bajos; y a don Benig11o Escabia Lozano 
e l1ijo Cristóbal Escahia Ramirez, de Ho.c;plt:alet, en 
la dc Manresa, 11.0 14, .3.0 • 

- Dar de baja, en el vigente Padrón de babitautcs, 
a don Agustfu Soler Judí y demas personas contenidas 
eu la hoja declaratoria, con donúcilio en la calle del 
Consejo de Ciento, n.0 2II, 4.0

1 1.•. 
- Rectificar, en la boja del vigente Padrón dc 

habit.antcs, corrcspondiente al piso enarto, puerta se
gunda, de la casa n.0 31 de la calle del Olmo, la edad 
de don Antonio Cah'o Alegre, inscribiéndosele como 
nacido en el año 1910 en vez de r909, se,aún prueba 
documental. 

- Procedcr a la rectificación, en la boja del vigente 
Padrón de ltabitantes correspondiente al piso primero, 
pucrtn primera. cle la casa n.o 27 cle la calle cle Borrell, 
la residencia legal de don Juan Ribas Hernandez, 
anol{tndose que es Barcelona en yez de Tottosa, por 
demostrar que desde hace seis años tiene reside11cia 
continuada en esta ciudad. 

- Disponer que en la boja del vigente Padrón de 
habitantcs correspondicnte a la calle de la Diputación, 
n." 187, 2. 0

, I.", en la que :figura como cabeza dc fa
milia don José Morey F. Labandera, se corrija el olvido 
de inscribir a dicho scñor cou la anotación dc las 
circunstaucias petsonales exigidas en las casillas co
rrespondientes, de acuc~rdo con la partida de nad
miento y certificada del Alcalde de bat·rio, 
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PLUS VALÍA, SOLARES Y l\IEJORAS 

Dar de baja, del Padrón del arbitrio sobre solares, 
los síguientes, desde la fecha que en los correspondíentcs 
dictómenes se indican :El n. 0 6o8 de la calle de Ali-Bey, 
de don Bautísta Auger; el n. 0 13 de la de }.!!anso, de 
don Juan Rodríguez; el señalado con la letra B de 
Nuestra Señora de Montserrat, de don Juan Domingo; 
el n. o 228 de la del Fresser, de don J oaqUÍll Prats; el 
n. o 574 de la de V alencia, de don José Bonet Colomé; 
el n. 0 399 de la de Provcnza, de·don Joaquín Rodríguez; 
el n. 0 320 dc la del Dos de mayo, de don Leoncio Sessé 
Buil; el n. 0 36 y 38 de la Meridiana, de don Antonio 
Admctlla; uno, sin número, de la de Vilanova, de don 
J o!"é Sola L&pez; el n. o 6 de la de la Independencia, de 
don Francisco Puig Blay; el n. o 2 de la del Telégrafo, 
de don Agustin Capdevila; el n. 0 5 de la de Tortella, 
dc don Mariano Sala; el n. 0 362 de la de la Indepen
dencia, de do:i1a Marí~t Cobo Solans; el n. 0 75 de la ca
rretera de Ribas, de doña María del Remedío Llusa; 
el señalado con la letra P de la calle de Lope de Vega, 
de don Francisco Píntó, y el n. 0 68 de la de Ruiz de 
Padrón, de don José Ballv.é Madurell. 

- En virtud de la instancia presentada por la 
sociedad anònima Torras, Herrería y Construcciones, 
propietarios de los solares con fachada a la calle de 
Pallars, Salón de San J uan y Paseo de Pujadas, ex-

t eluir, a partir de I. 0 de febrero de r 925, las porciones 
~ A y C con fachada a las primera y segunda calle, por 
I estar ocupadas por dos construcciones de caracter per
I manente que tributau ya al Estado como edificios, 
I quedaudo, a partir de la indicada fecha, los solares 

imponíbles sigu.ientes : Porción B, que corresponde al 
solar n. 0 18, de la manzana li del distrito II, con fa
chada a la calle de Pallars y Salón de San J uan, de e:x:
tensión 1,252'39 m2; porción D, que corresponde al solar 
11.

0 19, de la misma manzana y distrito, con fachada 
al Salón de Sa11 Juan, de extensíón 439'89 m 2 , y porcíón 
E, q\1e corresponde al solar 11.0 21 de igual manzana 
y dístríto, de extensión superficial 652'14 m 2 ; asigna
ciones que han sido ya comunicadas al reclamantc y 
no impugnadas, habiendo transcurrido con exceso el 
plazo para efectuarlo. 

- Admitir la declaración jurada presentada por 
don José Mestanza por el solar de su propiedad si to 
en la calle de Fernando Puig, rectificandose todos los 
Wones liquidados por el expresado solar por el valor 
en venta de 36,070 ptas. declarado por el reclamante, 
a partir del ejercicio de I922-23, en que dicho solar fué 
alta en el Padrón del arbitrio sobre solares, y que, a 
partir del ejercicio 1929, sean refundidos en uno solo 
los cargos que se liquidau a nombre de don José Mes
tanza por los dos solares contiguos, que, de hecho, for
mau uno solo de la calle de Fernando Puig y Portola, 
registrados con los 11. s 300 a y 300 b, de la manzana 
J 47 bis, del distrito VIII, sin modificación en la base 
lmponiblc, ya que la diferencia de valor en venta por 
que tributau y la nuevamente declar-ada es inferior 
al 2 por roo, y, por lo tanto, no llega. al 15 por Ioo auto
.dzado por la Lcy. 

- :Enterarse de las sentencias siguientes, dictadas 
por el Tribunal Econónuco administrativa provincial 
de Barcelona, favorables al Ayuntamiento : Una, en 
el recurso de alzada interpuesto por don Luis Betré.n. 
Bellera, fallando que confirma el acuerdo, de 6 de marzo 

de 1928, en que se concedió la baja del arbitrio sobre 
solares a un solar del nombrado señor; y otra, en el 
recurso de alzada interpuesto, por don Ricardo Grases, 
co.ntra el acuerdo de 30 de noviembre de I926, desesti
ma torio de la ínstancia de djcho señor en que solicitaba 
la baja de w1 solar del Padrón del arbitrio correspon
diente, sito en la Avenida de Alfonso XIII, n.0 472 
al 476. 

- Devolver, por ser asi procedeute, a los señores 
que dcspués se indican, con cargo al Presupuesto ex:
traordínario de 1928 (I-ro-8.8 ), las cantidades que a 
continuación se detallau, abonadas por transmisiones 
de dominio, en concepto de arbitrio sobre incremento 
de valor de los terrenos : A don Lu.is Garriga Montafía, 
696'73 ptas.; a don José Pujol, I,734' 48; a don Enrique 
Rouquier, como apoderada de doña Julia, doña Mag
dalena y doña Ana Moritz, I41,963'74; a don Juan Torres 
Vilanova, 4,78o'o8; a don Juan Beltran, 145'25; a doña 
Nuria Ferrer Feu, Iso; a don Domingo Palleja, 1,625; 
a don Salvador Julia, 15,ooo; a doña Gabriela Garcia 
Arrizabalaga, 147'02, y a don Julio Gibert, S,ooo ptas. 

- Reintegrar a doña Carmen Roca Fosas, con cargo 
al Presupuesto ordinario vigente (XIX-único), la canti
dad de 5,501'25 ptas. a que asciende la diferencia entre 
la cuota abonada y la que le corresponde satisfacer, 
en concepto de plus ,·alia, por transmisión de dominio, 
a su favor, de un inmueble sito en la Travesera de Las 
Corts. 

SECCI6N DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Ea méritos de la resultancia del expediente contra
dictorio útstruído a insta.ncia de don J osé Juan Bru, 
propictario de la casa n. 0 3 del Paseo de Colón y n.0 42 
de la calle de la Merced, a los efectos del R . D. de 21 de 
diciembre de 1925, y de conformidad con el informe 
del arquitecte municipal designado al efecto, manifes
tar que si bien la el..-presada casa no puede declararse 
en estado de ruina, no tiene actualmente condiciones 
de habitable, y que para conseguir que lo sea, precisa 
que se practiquen, en la misma, las obras que se señalan 
en el dictamen que motiva este acuerdo; comunicar la 
presente resolución al propietario y a los inquilines, 
y, a los efectos procedentes, expedir la certificación 
detenninada en la R. O. de 6 de diciembre de 1927, 
acreditativa de los el..-tremos que en la misma se refiere. 
(Con relación a este dictamen se aprobó, también, un 
informe del Titre. Sr. Teniente de Alcalde Delegado 
de Higiene y Sanidad, don Octaviana Navarro, pres
tanda su coniormidad a otro informe del Instituto 
Municipal de Higiene, Sección de Polida Sanitaria.) 

- Te.ner por desistides de los permisos que soli
citaron, a don Eudaldo Daltabuit, para construir un 
enarto en el jardin de una casa con facb.ada a la calle 
de Hedilla, y a don José Morell, para construir un co
bertizo provisional en el terrado de la casa n. o 33 de 
la calle de la. Lcgalidad . 

- Desestimar la instaucia prodncida por el arqui
tecte don José Danés, solicitando que se admitan los 
pianos por él subscrites, a los efectos de la tramitación 
de la petición formulada por don Francisco SangrA, 
relalÍva a la solicitud de permiso para instalar un homo 
eu la casa n. 0 35 de la carretera de Port, por cuanto 
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los pianos dc referencia, clcmostrativos de la instalación 
que se proyccta, no .. d.enen subscritos por un iugenicro 
industrial como correspondc. 

- Concedcr permiso a don José Pujol para ndido
nar un piso a la casa n. o 74 de Ja calle de Tallers, me
diante Ja precisa condición dc que previameutc almismo, 
en escritma públ~ca inscrita cu el Registro de la Propic
dad, baga constar su renuncia al derecho de practicar 
aberturas en la pared mediaucra o de facbada a la plaza 
en proyecto, aprobada en 6 de uonembre dc 1918, 
hasta tanto que se haya llcvado a la practica la parte 
de refonna de referenda, que afecta a la zona en que 
esta ewplazado el eclificio de que se trata, remUlciando, 
ashuismo, a todo derecho dc ocupación de terreno des
tinado n vía pública, con motivo del piso que sc trata 
de adicionar. 

- Descst.in1ar, por improcedcnte, la instancia de 
don Martín Casals solicitaudo se anule el recargo de 
300 ptas. que le fué impuesto cu virtud de denuncia 
formulada contra el mismo por haber instalado un apa
rato de calefaceión en la casa n. o 68 del Paseo cle Gracia. 

- Ordenar lo siguiente: 
A don Pablo Worowsko, que, en el plazo de quince 

dias, solidtc la legalización dc las obras de construc
ción dc un cubierto que ha practicado,_ sin pcnniso, 
en la casa n.0 16 de la calle dc Elisa. 

A don Juan Tintoré, que, en el plazo de quince 
dfas, solicite la legalizacióu del clepósito que lla cons
truido, siu pcrmiso, en el terraclo de una casa sita en la 
calle del Carril, esq_uina a la dc Ganduxer. 

A doña Elisa Rodríguez, que, en el plazo de quiuce 
dias, solicite la lcgalización de veinticuatro juegos de 
puertas persianas que lla instalado en la casa 11.

0 
2 

de la calle de la Travesera. 
A los seuorcs Raspall hcrmnnos, que, en el plazo de 

quit~ce dia.s, legaliceu las obrO$ interiores practicadas 
en la. fi.uco. u. o z de la calle de Colominas. 

- Autorizar a don :Mariano Galindo para trasladar, 
a la calle dc Rabassa, n. s 83 y 85, la industria dc fabri
cación dc objetos de caucbo que tiene establecida en 
la cn.lle dc la Estrella, u. • 6, con la precisa condición 
de que no fabrique objeto alguno que requiera la tltili
zación de prouuctos mal olicntes, nocivos o inflamables. 

OBRAS PÚBLICAS 

Acceder a la petición de don Enrique de Sarriera 
y de Vilallonga, marqués dc Barbera, para que se lc 
smuiníst.rc, a la maxima presi611, las tres plnmas dc 
agua de Moncada de qne se l1allu. dotada la casa ll. 0 9 
de la Aveuida de la Puert.a del Angel, de propicdad 
del rectruentc, y que dlcbas plumas de agua, inscrilas 
hoy una a nombre de don Ramón de Sarriera y dc \'i
lallonga, se inscriban a favor del recurrente; .abouandose, 
por todo cllo, los derecbos o arbitrios que proccdan. 

- Sumitúst.rar, a la maxima presión, la phuna de 
agua de JHoncada de que.se balla dotada la casa n.• 26 
de la Avcni<la de la Puerta del Angel, propicilacl uc 
don Rafael Morató, y que diéha pluma de agua, anotada 
a nombre dc don Femando Puig, se inscriba a favor 
del recurrente, a precario; abom'mdose, por todo ello, 
los derccbos o arbitrios que procedan. 

- Aprobar el presupuesto, asceudente a 3,425 pt.as., 
para llevar a cabo las obras de conso~ción del edificio 

ocupado por la Administración, hennanas y ahmmos 
intemos en el antiguo Hospital de Infecciosos; apli
candose el exprcsado importe n.l dgente Presupuesto 
(Xl- I. 0 -382C). 

- Procedcr al dorado del grupo La Aurora, y dc 
las aguilas qne rematan la Cascada del Parque de la 
Ciudaclela, y a la restamación dc algunos elcment.os 
decorativos, utilizando personal de los Talleres rnuui
cipales y matcriales de la Brigada de eclifidos, desti
naudose Ull crédito de 2,000 ptas. para la adquisición 
del oro y harnices necesatios, y construcción del anda
miaje, cuyo importe se aplicara al vigente Presupucs
to (x:r-6. 0 B-.p2). 

- Adicionar a la contrata adjudicada a don Enrique 
Cardona Planella para el Sluninístro · y colocación de 
las instalacioues de agua y sanemniento en los Grupos 
escolares T,uis ViYes, .ófila y Fontanals y Ratnón l,lull, 
la cautidad de 13,232'59 ptns., a que asciende el prcsu
puesto que, a t.al cfecto, se aprueba, para la ampliución 
de los servicios de inceudios y 1k duchas, cuyo importe 
se aplicarà Hl Presupuesto ex:traordlmnio' de Liqttidacióu 
del año 1925-26 (XI-1: .0 -229). 

- Destinar un crédito qe 1,265 ptas. para la adqui
sición de ro,ooo kg. de cemento fuerte, ro,ooo kg. de 
cemento lcnto y I,ooo kg. de cemento Portland aslaud 
y su transporte a la estación elevatoria de las Aguas 
de Moucada, denominada ~I,a Trinidad», con dcst.ú1o 
a los trabajos que deba practicar en la mi'sma.la brigada 
correspoudientc; aplicandose el expresado import.c al 
vigentc Prcsupuesto (\7ll-I.0 -IÓ2). 

- Aprobar el presupuesto, ascendente a 1,322 pt.as., 
para las obras de rebaje del nivel del patio del Dis
pensario de Horta y conslrucción del pavimento de 
portland, aplicandose el e.xprcsado importe al vigent.e 
Presupuesto (XI-I.0~382t). 
~ Dar la aprobación al proyecto pata el SWl1inistro 

e insta.lacióu del servicio dc riegos en los Grupos esco
lares Luis Vives y Ràmón Llull, de importe 7,150'31 
pesetas, que se aplicara al Prcsupuesto e:ll."traordinario 
de Liquidacióu del año 1925-26 (Xl-1.0 -229), y que dicbo 
servicio se lleve a cabo por administración, mediante 
COnCil.fSO pdvado. 

- Aprobar el presupuesto rclativo a la reparación 
y adecentamiento del despacho del director de la Banda 
municipal, sito en el Palacio de Bellas Art es, ascendcntc 
a 1,920 ptas., importe que se aplicara al vigente Pre
supuesto (X-2.0 -318b) . 

- Destinar un crédito de 900 ptas. a la adquisición 
de scis pares de botas, tres capotes impermeables, tres 
gorras, uua docena de pares dc zuccos, 240 kg. de car
buro de caldo y doce blusas de retor azul, co'n destino 
a los trabajos de la Brigada dc co11scrvaci6n del Acue
ducto dc Moncada y galerias dc conducción, y que 
dicho crédito se ponga a disposición del Negociado de 
Mayordomía y Compras para que efectúe las adqui
siciones cit.aòas, y disponcr que el cargo de rcfcrencia 
se aplique al vigente Presnpucst.o (vn-r. 0 -162). 

- 'Froccdcr a la iustalación de luz eléctrica en la 
Escuela nacional de la calle dc la Pu~rtafep:i.sa, n. o 30 
destinandosc a cllo la cantidad de 33'r'68 ptas., c¡uc se 
aplicara al Prcsupuesto vigcnte (1v-r.0 .!79b). 

- Ampliar el servicio de calefacción por gas eu el 
Im~tit.uto ~Iunicipal de Beneficcncia y la colocación de 
un hornillo para calentar agua en el almacén de dicho 
Instituto, destinandose a tales mejoras la cautidad de 
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2II'2o ptas., que se aplicara al vigente Presupuesto 

(IY-1. -Soa). 
- Instalar ciuco luces eléctricas y un aparato en 

la Escuela nacional de la calle Alta de San Pedro, nú
mero 39, dest.iu{U1dose a cllo la cantidad dc 98'05 ptas., 
que se aplicara al Presupucsto vigente ·(IV-T. 0 -79b) . 

- Proceder a la instalaci6u de dos tim bres eléc
tricos, una tetilla de gas y dos plafones en el Díspcnsario 
:Municipal del Taulat, destínandose a ello la cantidad 
de u5'52 ptas., que se aplicar{!. al Presupuesto vigen

te (IV·I. 0 -79b) . 
- Aprobar las síguientcs cuentas: 
De la Sociedad General dc Aguas de Barcelona, 

relativa a la reparación cle contadores de agua de las 
fuentes públicas del Interior durante el mes de scptiem
bre úllilllo, de importe 634'20 ptas., que se aplicara 
al Presupuesto ·d.gente (vii-1 .0-~66) . 

De la Empresa Concesionaria de Aguas Subterra
neas del Río Llobregat, de importe 32' 40 ptas., .que se 
aplicara al Presuput;StO vigeute (VII-I. 0 -I66), relath·a 
a la rcparación de con ladores de agua de las fuentes 
públicas del Interior durante el mes de septiembre 
último. 

- Adjudicar a don .\gustin Aura :à1auri las obras 
de constmccíón de una cloaca en la calle de Medas, 
desde la Bajada de Briz hasta la riera dc Yallcarca, 
por la cantidad de g,678'go ptas. 

- Couceder, en cuanto afecta a la compctcncia 
municipal, a la sociedad anònima Autobuses Gracia, 
Guinard6 y Horta, por durante el beneplaclto del Ayun
tamiento, el correspondiente permiso para establecer 
un serdcio público de 6mnibus-autom6viles desde la 
plaza de I.esseps a la barriada de Horta, siguiendo por 
la Avenida de la República Argentina, Paseo del Valle 
de Hebr6n (carretera de Comella a Fogas de Tordera), 
y calles dc Campoamor, Palafox, Horta, Vicent y Chapi, 
con arreglo al proyecto que para la concesión defiuitiva 
prescnt6 dicba sociedad, actualmeute en tramitación, 
prestandose el senicio con un coche y debicndo satis
facer aquella empresa, al Ayuntarniento, una partici
pacióu en sus ingresos, que se fija en 8'10 ptas. por 
kil6met.ro-coche, previa medici6n del recorrido por la 
Direcci6n general de los Scrvicios técrricos, y quedando, 
asimi:;mo, obligada al pago de los arbitrios que, con 
caracter general, establezca el Ayuntamlento en sus 
Presupuestos; durante la vigencla del e.'Cpresado per
miso provisional, la sociedad peticionaria vendra obli
gada a observar las disposiciones de los Reglamentes 
generales y municipales sobre 6mnibus-automóviles, 
y especialmente las bascs aprobadas por el A~'Unta
miento pleno en 29 de mayo de 1926, quedando sujetò 
a las responsabilidades que puedan derivarse del pre
sente permiso el depósito provisional de 2,ooo ptas. 
nominales oonstituído en 3 de noviembre último para 
la trarnitaci6n del expedicnte de concesión definitiva; 
y siendo la presente concesi6n a precario, podra la Co
misión Municipal Permaueute retiraria en cualquier 
momento, entendiéndose que, sin nneva declaración, 
quedara de hecho caducada al otorgarse la concesi6n 
definitiva de la linea de referenda, aunque sea en favor 
de peticionaria distinto de la sociedad anònima Auto
buses Gracia, Guinardó y Horta. 

- Modificar, en lo menester, el extremo tercera 
del acuerdo de 4 de septiembre último, en el sentido 
de que las condiciones séptima y novena del pliego 

de las particulares para el olorgamiento de la concesión 
de uu ferrocarril-funicular desde la estaci6n superior 
del Funicular Paralelo-1Iontjuich, en la Avenida Central 
del Parque de Montjuich, basta las inmediaciones del 
castíllo, solicitada por la sociedad anónima Funicular 
de Montjuich, quedaran redactades en la siguicntc for
ma : •7."' De los productos bru tos que, por todos concep
tos, rinda la linea, sc deducira la cantidad nccesaria 
para abonar basta el 7 por 100 al capital inYertido 
en el establecimiento del funicular, y sobre el resto, 
el concesionario se obliga a abonar al Excmo. Ayunta
miento el 12 por 1oo, liquidandose anualmcnte después 
de establccido el balance, el cual debera ser cotnptobado 
por un funcionario de la Intervención de Fondos muni
cipales designado por la Alcaldía, al que tcndrau que 
facilitarse cuantos datos y comprobantes soliclte.t 
f9." No obstante lo dispuesto en las condiciones ante-

.riores, el Ayuntamiento tendra el derecho de rescatar 
la concesióu una vez trauscurridos los diez prlmeros 
aüos dc duración de la Juísma, indemnizando al con
ccsionario. La indemnizaci6n se fijara con arreglo al 
procedimiento fijado por analogia en el Estatuto mu
nicipal y Reglamento de obras, servicios y hienes 
municipales.t 

URBANIZACIÓN Y REFORMA 

Expropiada la finca n. 0 L3 de la calle dc Dm·6.u y 
Bas y u.0 3 de la de las Magdalenas, afectada por el 
proyecto de nuevas alineaciones de la primera dc dichas 
calles, y siendo preciso, para la ejecución de dicho pro
yecto, el derribo de la e.."'prcsada finca, que continúa 
ocupada en la mayor parle, se acuerda, con el objeto 
de obtener su rapido desnloje, entablar, por el procu
rador del Ayuntamiento que por turnc corrcspouda, 
las oportw1as demandas dc deshaucio, sometiéndose este 
acuerdo a la ratificación del Ayuntamiento pleno. 

- Desestimar la instancia de don Vicente Sampere 
:\!as, inquilina de la tienda n. 0 13 de la calle de Duran 
y Bas, que ha sido expropiada, solicitando una indem
nización de ro,ooo pesetas por los perjuicios que le oca
siona el traslado de su industria, por cuant.o no son 
de aplicaci6u, al caso que plantea, mas que las dispo
siciones del R. D. de inquilinato de l925. 

- Por haberse planteado formalmente la diver
gencia entre el perito de la Administraci6n y el del 
propietario en el expediente de expropiación al efecto 
instnúdo, a tenor de la legalidad vigente, respecto de 
una faja de terreno vial propia de don Dalruacio Amat, 
resultantc de la reedificación de la finca n.s 2 y 4 de 
la calle de San Antonio Ab ad y n. o r6 de la plaza del 
Padró, sc acuerda que oficie la Alcaldía al Juzgado 
correspondiente interesando la designación de perito 
tercer o. 

- Conceder a don Juan Magrl el competente per
miso para derribar por su cuenta, a cambio de los ma-. 
teriales, la finca n.0 528 de la calle de Muntaner, mediante 
que dichas obras de derribo queden terminadas en el 
plazo max:imo de sesenta elias. 

- ~"¡>oner a informaci6n pública, por el término 
de veinte días habiles, el proyecto de rasante de la 
secci6n de Granna de Ronda, entre las calles de Mun
taner y Balmes. 

- Otorgar a d011. J uan Bta. Serra y de Martínez 
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penniso para aderezar y replantar unos arbolcs exis
tentes frentc a su domicilio, calle Herraiz (\'illa Enrique), 
toda vez que dicha calle, por no haber sido cedida, 
no esta comprcndida en la contrata dc couservación 
del arbolado. 

- Establecido por Constrncciones y Serncios, S. A .• 
que tlene a sn cargo la contrata de consCIYación del 
arbolado y jardines de esta ciudad, un nuevo vb;ero 
en Sarria; con facllada al Paseo de don Manuel Girona 
(carretera dc Giicll), con objeto de preparar la repro
ducción de plantas y consiguiente aumento de flor para 
los grupos dc los jardines durante el perlodo de la pr6-
xima. Bx:posición, y debiendo levanta-r a tal fin diversos 
cnbiertos, se acucrda rclevar a dicho contratista del 
pago dc arbitrios por las ex:presadas construcclones, 
siempre que scau exclusivamente destinadas a los ser
vicies objcto de la contrata. 

- Desestimar la petici6n de don José Estrada 
Anglora, en su calidad de mandatario de doña Teresa 
Estrada Diví y doña Carmen Anglora Valls, ínteresando 
sc tenga en CUCJlta, para cuando se aplique el iropuesto 
de mejoras, el mayor valor que a su entender tiene el 
temmo que pasara a vial como resultante de la aper
tura de la calle de Jaén, propiedad de sus mandantes, 
y no el que se fijó, en virtud de convenia, al proced('.rse 
a sn e.."propiación. 

Aprobar el acta de la subasta relativa a las obras 
de apertura de la calle del ~Ianso Casanovas entre las 
de Igualdad y San Quintin, convirtiendo en deíinith·a 
la adjudicación provisional del remate hccba a favor 
de dou I sid ro Aleix Molina, por la cautidad de r 1,85o 
pese tas. 

SECCIÓN DE ENSAi'ICHE 

O BRAS P ARTICULARES y · PERSONAL 

Notificar a. don Agustíu Llanas que, una vez abona
da lo. cantidad de 38'o8 ptas., y cumplido con lo que 
le ser{L noiificado en virtud de acuerdo de esta misma 
fecha, se accedera a su petición, y, en consecuencia, 
seré. lcgalizada la obra que, sin permiso y con infraccióu 
de las Ordenanza.s Municipales, ha efectuado en la casa 
n. o 23 de la calle de Costa. 

- lmpouer a don Agustin Llanas, por las obras 
practicadas sin permiso en la casa n. 0 23 de la calle 
de Costa, la multa de 25 ptas. 

- Ordenar lo siguiente: 
A dou :\-Iauro Guzmau, que, en el plazo maxuno 

de ircinta días, practique en las cinco casitàs construí
das en la calle dc la Agricultura, esquína al pasaje del 
wismo nombre, las obras uecesarias para adaptar tales 
construcciones a lo dispuesto en las Ordenanzas muni
cipales, 

A don Senén Martorell, que, dentro del plazo uuí
ximo dc quiucc días, adapte la obra realizada en un 
solar de la calle de Ca.stillejos a los pianos oporhma
menlc presentades, dotando de luz y ventilación di
recto. las habiiaciones que no la tienen, e iroponerle, 
por la irúracci6n cometida, una multa de 50 ptas. 

A don José M.a. Coll Masaguer, que, en el plazo ma
ximo dc quiucc dlas, solicite la legalizaci6n de las obras 
efectuadas, sin permiso, en la casa n. o 57 de la calle 
de Lauda, consistenles en la construcción de unas esca
leras y en el alarganúento de la cubierta del sótano. 

A don Santiago Riera, que, en el plazo mAx:imo 
de quince días, practique, en la casa que ha construído 
en la calle de I.lansó, las obras necesarias para adaptar 
las dimensiones de los patios laterales del último piso 
a los pianos que oportunamente present6 y a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales vigentes, e iroponerle, 
por la infracción cometida, una multa de 250 ptas. 

- J,egalizar la obra que, sin permiso, ha practi
cada doña m,,ira Riera, viuda de Vruthonrat, en la 
cerca del solar n. o 157 de la calle del Marqués del Duero, 
e imponerle, por la infracción cornetida, una multa de 
25 ptas. 

- Couceder a don Pedro Tarrés el competente 
penniso para construir una casa. de bajos y seis pisos, 
eu la calle del Consejo de Ciento, esquina a un pa,saje 
particular, cerca a la de Castillejos; entendiéndose que 
esta concesl6n no significa reconociroiento de la urba
nización dc tal pasaje por parte del Ayuntamieuto, 
quien sc reserva cuantos derechos puedan correspou
derle y la facultad de establecer nuevas alineaciones 
y rasantes su1 indemnizaci6n alguna. 

- Abonar a doña Maria de los Angeles Bassols 
Lapeyra el haber correspondiente al mes de agosto que 
debfa percibir don Anlonio de Vía y de Llanza, oficial 
segundo, letrado, de esta Sección Administrativa de 
Ensanche, fallecido el día 31 del referida mes de agosto, 
que consta en la nónúna de dicho mes; y, asimismo, 
a partir del día I. o de septiembre próximo pasado, la 
pensión anual de 2,237'50 ptas., con cargo al vigente 
Presupuesto de Ensanche (I-2. 0 -3 a 62). 

- Abonar, sin que esta concesióu sirva de prece~ 
dente alguno en casos aualogos, a doña ~faria Juanico 
Hereu, en sn cttlidad de sobrina del celador de vías 
públicas de Ensanche don Cosme Claver Gil, fallecido 
en la segtmda quincena de noviembre, la cantidad 
de 217'84 ptas., importe de los jornales devengados y la 
quincena dc gracia, que fué reintegrada a Fondos m~
cipalcs; . aplicandose al vigente Presupuesto (XIX-único). 

- Adquirir, con destino a la biblioteca de la Co
u:úsión de Ensanclle, el tomo últimamente publicado 
de la obra. Diccionario de la Adminíst1'aci6n española, 
por Alcubilla, cuyo importe, de 24 ptas., se abonara con 
cargo al Presupuesto vigente (VI-1. 0 -144)· 

- Poner a disposición del director general de los 
Servicios técnicos la cantidad de 2,ooo ptas., para abo
nar al personal los gastos de tranvía ocasionados en el 
cumplimiento de su deber, con cargo al vigente Presu
puesto de Ensancbe (transferencia de dicha cantidad 
al cap. IV, art. T. 0

, part. 125). 

OBRAS PÚBLICAS 

Disponer que, por el precio de 10,233'28 ptas., se ena
jenc a doiia Antonia Saupera Rodés, usufructuaria, y 
a sus hijos doña Josefina, dofia Rosa, doña Antonia, 
don Pedro, cloña Juana, don Francisco de P. y don J avier 
Alier y Sanpera, como nudo-propietarios, una parcela 
procedentc del antiguo torrente del 'pecat, en el traycc
to comprc~1clido cm la manzann formada por las calles 
de Dail6n, Tordera, Quevedo y T-ravesera, cuya par
cela midc una eJ>.'tensi6n superficial de g6'65 m 2 , y línda, 
al norlc, con propiedad a que se agrega; al este, con la 
caUe de Bailéu; al sur, con finca de los mismos adqui
rentes, y al oeste, con el roismo torrente; que, por el 
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precio de 5.436' H ptas., se arlquiera, dc la nombrada 

señora y de sus hijos, una porción de terrena y edili

cacioncs correspondientcs afectados como ,>jal de la 

calle de Bailén, y que mide una extensi6u superficial, 

en junta , de 52'50 m 2 , y que lind a, aluorte y este, con 

la calle de Bailéll, m ediante terrenc procedente del 

caucc del torrente del Pecat, y al sur y oeste, C'Oll la 

finca de que se segrega; que de los precios mencionades, 

quedara libre de todo gasto el rcferente al de la cnaje

nación de la parccla a favor dc la señora Sanpera y de 

sus hijos, córricndo a cargo de los adquirentes el de 

la previa inscripción dc la parcela en pro del Ayunta

miento, el del otorgamiento de la escritura que corres

panda y el pago del importe de derechos reales, siendo 

de cuenta del Municipio los gastos que cause la adqui

sición del terreno que sea menester y edilicaci6n en 

él exi:stcnte para la apertura dc la calle de Eailén, y 

w1a vcz la nombrada señora Sanpera y sus hijos 

hayan ingresado en Arcas mwúcipales la cantidad de 

4;1796'84 ptas., importe dc la diferencia que media entre 

el precio de la parcela que adquieren los interesados 

y el de la porción de terrena y edificaciones que los 

nüsmos ceden al Ayuntnmiento para vial de la calle 

de Bailén, se manden los antecedentes al notaria a quien 

corresponda en ttuno, para que redacte y remita la 

oportuna minuta de escritura, a los efectos de su regla

mentaria aprobación y subsiguiente firma de la defi

nitiTa. 
- Aprobar el plano y el acta de deslinde del tra

yecto del cru.uitto antiguo dc Valencia comprendido 

entre las calles de Blasco de Garay y Cruz de los Can

teres, a los efectos procedentes. 
- Dar la aprobaci6n al acta de subasta relativa 

a las obra.'> de pavimentación de la calzada de la Ronda 

de la Universidad y plaza del mismo nombre, adjudicau

dese el remate definitivamente a la sociedad anónima 

Cubiertas y Tejados, por la cantidad dc 368,goo ptas., 

y que se renútan los antecedentes al notaria don Gabriel 

Faura, para la redacci6n y firma de la oportuna escri

tura dc contrata. 
- Prestar la confonnidad al acta de la subasta 

relativa a las obras de pa,-imentación de la calle de 

Pelayo, adjudicandose el remate defiuitivamente, a la 

sociedad anónima Cubiertas y Tejados, por la cautidad 

de 22.J.,80o ptas., y que se renlitan los antecedentes al 

notaria clou Antonio Arenas, para la redacción y firma 

de la oportuna escritura de contrata. 
- Aprobar el proyecto de prolongación de la calle 

de Castíllejos, entre las de Parí¡¡ y Rogent. 

- Desestimar la proposición formulada por don 

Juan Carbonell para la expropiación de la partc de te

rrencs de su propiedad afectada por la apertura de la 

calle de Sepúlveda (entre las de Entenza y Vilamari), 

y, en su lugar, aprobar la boja de aprecio fÒrrnulada por 

el perito municipal; entregar copia de dicha boja de 

aprecio, baja recibo, al mencionada propietario, para 

que, de11tro del plazo de quince días siguientes al de la 

notificación del presente acuerdo, manilieste su con

fornúdad o disconformidad con dicha tasación; enten

diéndose que, en caso de disconfornpdad, debera el inte

resado, dentro del plazo referida, presentar otra boja 

de aprecio, formulada y subscrita por su perito. 

- Tener a don Juau Tobella por repuesto en el 

Jugar y derechos de don Luis CalYet6 Herniíndez res

pecto a las ~bras de colocación de un cable subtcrraneo 

eléctrico en la plrtza dc la Uuiversidad, con sus corres

pondient.cs cajas de distribución , adj udicadas a este 

señor en 15 de uoYiembre de 1927, y en consecuencia, 

expedir las certificaciones, para el pago de dichas obras, 

a nombre del citada señor T obella. 

- Declarar sobrantc de vía pública y vacante de 

paso d e agua y, por consiguicntc, de propiedad par

ticular de estc Municipio, un trayecto de camino de 

cantera emplazado dentro de la manzru1a formada por 

las calles de ~!éjico, calle sin nombre, prolongación de 

la el~ San Fructuosa, A veruda de América y otra calle 

s in nombre prolongacíón de la dc Gimbernat; de cxten

sión 10 2 ' 49 m2 , y que linda, al norte, con terrena del 

Ayuntamiento procedenle tarnbién del autiguo y des

aparecido camino de las canteras, que boy fotma parte 

de nna calle en proyecto; al sur, con terrena del Aynn

tamiento procedente del indicada camino; al este, con 

una porción de terrena triangular, de cxtcnsi6n super

ficial 47'40 m 2, propiedad del Ayuntamiento, y antes, 

de doña Edita Llaurador Pla y otros; y al oeste, en parte 

con una porción de terrena de una extensión superfi

cial 821'9o m2 , propiedad del Ayuntamiento, y antes 

de los señores Yllamola., y, en parte, con una porción 

de terreno, de extensíón superficial 134'8o m2 , propiedad, 

también, del Ayuntrunicnto, a los debidos efcctos, y, 

en especial, al de su inscripción, en el Registro de la 

Propiedad, como de domiuio del Municipio. 

- Aprobar el acta relativa a la reunión de peritos 

efectuada por don Isidro Gili y don Isidro Ubach, el 

primera, por el Ayuntamiento, y el segundo, por las 

señoras doña Agustina y doña Rosaria Crunprubí y doiía 

Angela Bertran, viuda de Crunprubí, propietarias de 

las casas n.• 5, 7, 8 y 10 de la calle de la Cruz, y de los 

n.s 26, 28 y 30 de la calle de Sant Llorens del Munt 

que deben ser expropiadas por venir afectadas por 

la prolongación del Paseo de San Juan basta la Tra

vesera, y que, por la cantidad de 90,187'97 ptas., fi

jada dc común acuerdo por los citados peritos y acep

tada por las interesadas, que debera ser satisfecha 

con cargo, en enanto a 8o,ooo ptas., al vigeute Presu

puesto (xr-2. 0 -162), y en cuanto a ro,r87'87, al ~-tta

ordinario de 1927 (xr-2.0 -5.3 ), se proceda a la expropia

ción de las citadas fincas, y que se reqtúera a las citadas 

señoras para que e:s:hiban, en el Negociada de Obras 

públicas de la Sección de Ensanche, los títulos justi

ficatives de su derecho de propiedad, y, una vcz acre

ditada éste y que las fincas se hallan librès de toda 

clase dc cargas o gravamcnes intrinsecos o extrínsecos, 

inscritos o meuciouados en el Registro de la Propiedad, 

sc remilanlos antecedcntes alnotario a quieu por turno 

corresponda, o se redacte la oportuna acta administrati

va para la firma de cualquiera de dichos doctu11cntos. 

- Mauifestar a don José Ten a Gonzalbo, don José 

Saduntí, don José eosta Costa y den Miguel Tomas 

Cervera, que no procede acceder al nombramiento de 

Conúsióu técuica que interesan en sus instaucias, no 

sólo por que no existc disposicí6n legal que obligue 

al pago de indcmnizaciones a los inquilines u ocupantes 

de la finca, sino, también, porque en los expedientes 

de C-""qJropiación deben scguirse los trrunites establccidos 

por el Estatuto municipal, el R eglamento de obras, 

hienes y serricios mwúcipales, que 110 permiten el nom

bramicnto de dicha Comisión técnica, qucdando en este 

sentida modificada el acnerdo de esta Comisióu de En
sanche dc fecha 25 de octubre último. 



GACE TA MUNICIPAL DE BARCELONA 

- Aprobar el proyccto y presupuesto dc pavimen- ' 
tado, con macadam asfñlüco. de los pasos Jaterales de 
la calle de las Cortes (entre Mu11taner y Ja plaza de 
España), y que, por el precio de 238,514'22 ptas., impor
te de dicbo prcsupuesto, se saquen a subasta las indi
cadas obras; que, por la gran urgcncla de elias, motivacl~L 
por la pròxima Exposicióu, declarar la exeuclón de los 
tramites de plazos y anuncios en los periódicos oficiales, 
y, como consecnencia, se anuncie dicha snbasta en los 
periódicos locales y en ol Boletln Oficial de la pro
vincia, durantc el plazo de diez días, y que el impor
te dc dicho presupuesto se aplique, en enanto a 38,631' 18 
pesetn.s al Presupuesto c.xtraordinario de Ensanche de 
1927 (xr-6. 0 -!3). y en enanto a too,ooo, al ordinario 
vigent.e (X1-3.0 -r76), y en cuanto a las 99,883'04 pt.as., 
al próxi:mo Prcsupuesto de 1929 (part. 167), consignada 
textuahnente para pavimentos de aceras y paseos. 

CONTRIDCCIO.NES 

Otorgar, a partir del dia r. o de enero de 1929, la 
baja del recargo extraordinar¡o del 4 por 100 que se ha 
venido satisfaeiendo, durante mas de >eintieinco años, 
por los sigtúcnte,s inmuebles: 

Casa n. o 259. antes 555. de la calle del Dos de mayo, 
inscrita en el Registro fiscal con el n. 482 (S. !\I.) a nombre 
de don ~Iiguel Balart. 

Casa n. o 230, antes 58, de la calle de C6rcega, ins
crita en el Registro fiscal con el n. 0 1019 (G.) a nombre 
de doña Dolores Catas(IS, nuda de Teixidor. 

Casa n. 0 59. antes 69, de 1a calle de Aribau, inscrita 
en el Registro fiscal cou el n. 0 u6os a nombre de doiin 
Eulalia y doña Narcisa Guix. 

Casa n. 0 237. antes 523, de la c:alle del Dos de mayo, 
inscrita en el Registro fiscal col' el 11. 0 494l (S. 1vL) a 
nombre de don Migttel Balart. 

Casa n. o 402, ant es 270, de h calle de Córcega, ins
crita en el Registro fiscal con el n. 0 939 (G.) a nombre 
de doi! a Josefa J)opart, 

Cosa n. o 536, antes 248, de la calle dc Mallorca, 
inscrita en el Registro fiscal con el n. o 5312 (S. M.) a 
nombre de don José j\I,o. Mascaró. 

Casa n. s 125 a 135, antes 9 y u, dc la calle de Ali-Bey, 
inscrita en et Registro fiscal con el n. 0 6388 a nombre 
de la razón social G. Sensat e hijos. 

Casa n. 0 100 bis, antes roo, dc la Rambla de Cata
luña, inscrita en el R egistro fiscal cou el n. 0 12238 a 
nombre de don José y don Emilio Sala. 

Casa n. 0 426, antes 478, de la calle del Consejo de 
Ciento, inscrita en el Registro fiscal con el n. 0 12016 n 
nomhrc · de don Pedro Parera Gramunt. 

Casa u.0 402, antes 2, de la calle de Aragón, inscrita 
en el Registro fiscal COll el n. 0 4510 (S. 11.) a nombre 
de doña Josefa Casas Planas. 

Casa 11. 0 157. antes 141, de In calle de Wad-Ras, 
inscrita en el Registro fiscal coll el n. 0 6oo7 (S . .M.) a 
nombre de don Jerónimo \Talls. 

Casa n. 0 214, antes 22.1. de la calle de Castillejos, 
inscrita en el Registro. fiscal èon el n. o 4690 (S. M.) a 
nombre de don Ezequiel Calbó. 

Casa n.0 577. antes 219, de la calle de Pron•nza, 
inscrita en el Registro fiscal con ('1 11. 0 5710 (S. Jif.) a 
nombre de don Franclsco Bertrón . 

Casa n. o 492, antes xo6, de la calle de las Cortes, ins-

crita en el Registro fiscal con el n. 0 n886 a nombre 
de doña Enriqueta Furnells. 

Casa n. o 92, antes 86, de la calle de Cerdcña, inscrita 
en el Registro fiscal con el n. 0 2-137 a nombre dE: don 
José Grrunona. 

Casa n. o 392, antes 54. de la calle de Mallorca, ins
crita en el Registro fiscal con el n.0 6558 (S. M.) a nombre 
de don José y don J aime Sola. 

Casa n. o 15 4 de la calle de Aragón, illScrita en el 
R egistro fiscal con el n. 0 117313 a nombre de clon Abdón 
i\Iassagué. 

Casa 11. 0 75. antes 77, de la calle de Muntaner, ins
crita en el Registro fiscal con el n.0 II9I4 a nombre 
de clon Gabriel Mas. 

Casa n. 0 390, antes 52, de la calle de Mallorca, ins
crita en el Registro fiscal con el n. 0 6422 (S. l\1.) a nombre 
de don J osé y don J aime Sola. 

Casa n. o 8 de la calle de Entem:a, inscrita en el 
Registro fiscal con el n.0 J 1993 a nombre de doña María 
Roig Ferrando. 

Casa n. o H9 de la Rambla cle Catahu1a, inscrita 
en el Registro fiscal con el n. 0 988 (G.) a nombre de 
doiia Teresa Ballester I sem. 

Casa n. o 175. antes 109, de la Avenida de Icaria, 
inscrita en el Registro fiscal con el 11. 0 5646 (S. M.) a 
nombre de don Juan Carsi Carsi. 

Casa n. 0 391, antes 19, de la calle del Rosellón, ins
crita en e1 Registro fiscal con el n. o 5791 (S. M.) a nombre 
de don Lttis Corbera Puñet. 

Casa n.0 67, antes 73, de la calle de Villarroel, ins
crita en el Registro fiscal con elu.0 12252 a nombre de 
don Ramón Coderch Orri. 

Casa n.0 570, antes 294, d~ la calle dc Mallorca, 
inscrita en el Registro fiscal con el n. 0 5327 (S. M.) a 
nombre de doña i\Iatilde Escriu. 

Casa n. 0 393. antes 2 r, de la calle del Rosellón, ins
crita en el Registro fiscal con el n. o 5792 (S. M.) a. nom
bre de don Luis Corbera Puñet. 

Casa n.0 524, antes 236, de la calle de l\iallorca, 
ins~rita en el Registro fiscal cón el n. o 5309 (S. M.) a 
nombre de don J uan Matamala. 

Casa n.0 47, de la calle de Balmes, inscrita en el 
Registro fiscal con el n. 0 11612 a nombre de don José 
Casta fio. 

Casa n. 0 362, antes 4. de la calle de Mallorca, inscrita 
en el Registro fiscal con el n.0 5268 (S. :\I.) a nombre 
de dolia Teresa Ríus. 

Casa n. o 298, antes . 154. de la calle dc Córcega, ins
crita en el Registro fiscal con eln.0 1023 (G.) a nombre 
de doña Mercedes Carulla. 

Casa n. o 254. antes 92, de Ja calle de Córcega, ins
crita en el Registro fi'scal con el11. o 1025 (G.) a nombre 
de doña Carmen Arce Romero. 

Casa n.0 106, antes 128, de la calle de Bailén, inscrita 
en el Registro fiscal con el n. o 12239 a nombre de doña 
Josefa Pagés BeU. 

Casa n. 0 267, antes 91 , de la calle. de Córcega, ins
crita en el Registro fiscal con el n. 0 1027 (G.) a nombre 
de doña Margarita Buixons. 

Casa n. o u del Pasaj e de Bo ri, inscrita en el Re
gistro fiscal con el n. o 5-~85 (S. M.) a nombre de don Juan 
Zaragoza. 

Casa n. o 164, antes 64, de la calle del Rosellón, ins
crita en el R egistro fiscal con el n. o roso (G.) a nombre 
de doña Maria Presas Grimany. 
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Casa n. 0 9 de la calle de Gerona, inscrita en el Re
gistro fiscal cou el n. o J 2108 a nombre de don José 
Codina f'Jieto. 

Casa n. 0 ro2, antes 126, dc la calle de Balléu, ins
crita en el Registro fiscal cou el n. o 12245 a nombre dc 
don J uan Zaragoza. 

Casa n.0 246, antes 176, de la calle del Rosellóu, 
inscrita en el Registro fiscal con el n. o 1007 (G.) a nom
bre de doña Rosa Mendoza Preciós. 

Casa n. 0 79. antes 49, de la calle del Consejo de Cien
to, inscrita en el Registro fiscal con el n. o 11972 a 
nombre de doña J oscfa Atuigó. 

Casa n . o 184, antes 188, de la calle de Enna, inscrita 
en el Registro fiscal con el n.o 5006 (S. M.) a nombre 
de don J uan Zaragoza. 

Casa n. o 4 de la calle de Pedro IV, inscrita en el 
Registro fiscal con eln.0 4598 (S. M.) a nombre de don 
J nan ~Iorató. 

Casa n. 0 173, antes 51, de la calle de Ali-Bey, ins
crita en el Registro fiscal con el n. 0 4468 (S. 1\I.) a nom
bre de don Adolfo Gabriel Tuxans. 

Casa n. 0 r66, antes ro, de la calle de Napoles, ins
crita en el Registro fiscal con el n. o S4S8 (S. M.) a nom
bre de don J. Alejandro Riera. 

Casa u. o 6 de la èalle de Pedro IV, inscrita en el 
Registro fiscal con el n. 0 4599 (S. M.) a nombre de don 
J uan Morató. 

Casa n. 0 395, antes I, de la calle de la Diputación, 
inscrita en el Registro fiscal con el n. 0 4900 (S. ~I.) a 
nombre de don Pedro Riera. 

Casa 11. 0 54S· antes 281, de la calle de Mallorca, 
inscrita en el Registro fiscal con el n.0 5257 (S. M.) a 
nombre de doña Dolores Pascual Calvé. 

Casa n.o 235, antes 13, de la calle de Napoles, ins
crita en el Registro fiscal con el n. o S443 (S. M.) a nombre 
de don Juan y don Antonio Bartra y don Domingo 
Boada. 

Casa n. 0 541, antes 277, de la calle de Mallorca, 
inscrita en el Registro fiscal con el n. 0 5255 (S. M.) a 
nombre de doña Esperanza Fontanillas. 

Casa 11. 0 353, antes 447, de la calle de Valencia, 
inscrita en el Registro fiscal con el n. o 12025 a nombre 
de don Enrique Tintoré. 
· Casa n. o 8 de la carretera de Ribas, inscrita en el 
Registro fiscal con el n. 0 4633 (S. M.) a nombre dc don 
Juan Solsona. 

Casa n. o II del Pasaje de Gayola, inscrita en el Re
gistro fiscal con el n. 0 5S40 (S. M.) a nombre de dolia 
Angela Boada. 

Casa n." 1:08, antes 206-208, de la calle de Pedro IV, 
inscrita en el Registro fiscal con el n. 0 4626 (S. M.) a 
nombre de don Ramón Balins. 

Casa n. 0 510, antes 218, de la calle de Mallorca, 
inscrita en el Registro fiscal con el n.0 5303 (S. M.) a 
nombre de doña Florentina Redó. 

Casa n.0 563 de la calle de Prove.np;a, inscrita en 
el Registro fiscal con el n.• s684 (S. M.) a nombre de 
doña Francisca Corbella Arnau. 

Casa n. o s66, . antes 28o, d.e la calle de Mallorca, 
inscrita en el Registro fjscal con el n.• S325 (S. M.) a 
nombre de don Juan Anglf. 

Casa n. 0 413, antes SI, de la calle de Valencia, ins
crita en el Registro fiscal cou el n. o 589o (S. M.) a nom
bre de don Francisco Pich Pons. 

Casa n. 0 512, antes 220, de la calle de Mallorca, 

inscrita en el Registro fiscal con el u. o 5304 (S. M.) a 
nombre d:e don Miguel Cuixart. 

Casa n. o 274, antes 330, de la calle de Lepanto, ins
crita en el Registro fiscal con el n. 0 5210 (S. M.) a nom
bre de don José Brunat Maynou. 

Casa n. o 326, antes 324, de la calle de la Independen
cia, inscrita en el Registro fiscal con eln. 0 5II5 (S. ~I.) 
a nombre de don J uan Comas. 

Casa n.• soS, antes 216, de la calle de ~Iallorca, 
inscrita en el Registro fiscal cou el n. • 5302 a nombre 
de don 1\'Iiguel Cu.i.xart. 

Casa n. o 4 de la carretera de Ri bas, inscrita en el 
R~gistro fiscal con cl11.• 4632 (S. M.) a uombre dc don 
J uan Muniesa. 

Casa n. o 58, antes 64, de la calle de Cataluña, ins
crita en el Registro fiscal con el u.• 4738 (S. M.) a uom
bre de don Francisco Lacambra. 

Casa n.• 239, antes 8¡, de la calle de Cerdeiia, ins
crita en el Registro fiscal con el n. • 4766 (S. l\I.) a nombre 
de don Joaquín Mariné. 

Casa n.0 310, antes 4+• de la calle de Cerdeña, ins
crita en el Registro fiscal con e1 n. o 4790 (S. M.) a nom
bre de don Antonio Ibars. 

Casa n. o II3 de la calle de Balmes, inscrita en el 
Registro fiscal con el 11.0 12233 a nombre de doí1 José 
M:artinez. 

Comunicar este acucrdo a la Administración de 
Rentas públicas de esta provincia para que proceda 
a anotar dicllas bajas en los documentes correspon
dientes, a fin de que surtau las mismas sus efectos a 
partir de la indicada feclra; y, a los fines procedent.es, 
aceptar la cesión o renuncia que hacen los interesados, 
a favor del Ayuutamicnto; de las cautidades satisfccltas 
por el expresado rccargo que cxceden del período dc 
veinticinco aiios, durante el cua! podían gravarse las 
expresadas fincas con tal recargo, con sujeclón a la 
vigente Ley de Eusancbe. 

MOCIÓN 

Fué denegada la siguiente, subscrita por el llustre 
señor don José ~r.n Pons Escoda, interesando que, 
atenclido al trabajo extraordinario que representa para 
el personal de la Pagadurfa y el de la Oficina dc Per
sonal de Intervención la cot1fección de nóminas y pago 
de la media mensualidad en concepto de subsidio cx
traordinario, cuyo personal lla de trabajar durante varios 
d!as muchas horas e..waortlinarias, a fiu de poder aten
der a todos los servicios e11cowendados a clicha Oficina, 
se acuerde remunerar a dichos empleados con la conce
sión de una mensualidad completa, o sea media mas 
de la otorgada a los dewas funcionarios. 

PROPOSICIO:NES 

Se aprobaron las siguleutes, subscritas por los llus
tres señores que se in(lican: 

De don Luis Druninns, intercsando que se recurra, 
ante el Tribw1al Econótnico administrativa provincial, 
dentro del plazo que fine en 18 del comente, contra 
la resolución dictada por la Administración de Reutas 
públicas desestimando la instaucia de este Ayuntamiento 
solicitando la rebaja en un 66 por 100, o cuando menos 
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del so por 100, que establcceu !a legislaci6n aplicable' 
al caso, del liquido únpoltible que viene teniendo asig
nada la finca sita cu la plaza dc Mesades, en que esta 
i.nstalado el )!crcado de la Sagrera. 

De don Enrique Barrie, en el sentidodequesc apruebe 
la rclaci6u que acompaña a la proposición, y .que contiene 
diez y nueve conccsioues para lo. venta de cacalmetes, 
caña dulce, frutas y verdnras, buñuelos y churros, ostras 
y tnrrones; peticiones que · han siclo iuforwaclas favo
rablemente por los respectivos seiíores Concejales ju
rados. 

Dc don Luis Damians, interesando que sc acepte 
el ofrecimiento que formula don Fraucisco dc A. Jorge 
Bcrg6s Ribalta, en nombre propio, en el de su herruana 
y en el de la viuda de clon Arturo A. Berg6s Casals, 
del fichero de Lcgislacióu y J urisprudeucia de Recluta
miento por este último formado, y, eu la representación 
que el recurreute indica de los sucesores d~ seiíor Berg6s 
Casals, se le haga entrega de la cantidad de r,soo ptas. 
en concepto de indemnizaci6n; cuya cantidad ha de 
aplicarse a la consignación que se sirva indicar la Inter-

1vcución mw1icipal. Se acord6, a su vez, aplicar el 
refericlo importe al Presupuesto vigente (vr-x,o B-qra). 

De don Celeslino Ramón, iuteresaudo en el scnticio 
de que el Excmo Sr. Alcalde, en representacíón de esta 
Corporación municipal, dirija atenta petición al 
Excmo. Sr. JYiiuistro de HacieLda, para que dicte dis
posición interpretativa del aluclido art. 5. 0

, letra d, del 
R. D. de 3 de novietnbre del corriente año de 1928, eu 
el set1ticlo de autorizar a este Ayuntamieuto para que 
el primer plano de zonas de Yaloracióu de los terreuos 
enclavados en esle término mwlicipal, o tipos Ullitarios 
del valor corriente en venta de los mismos, a que clicho 
articulo se refierc, sca aprobado y expuesto al público, 
jtmtamcnte con la Ordenauza del arbitrio de plus valia 
para el ejercicio cconómico del año 1931. 

De don Valentíu Via Ventalló, mteresando que se pon
ga a disposici6n del Ex:cmo. Sr. Alcalde la cantidad de 
2,ooo ptas. para la adquisición de brazos artiHciales para 
eltuutilado don José M."' Sempau, qt!e perclió ambas ma
nos en un accidente eléctrico. Se acorcló, a su vez, apli
car dicho importe al vigente Presupuesto (xni-único). 

SE SI ON D EL A YU N TAMIENTO 

Rcuni6se eu sesi.6u ordinaria el dia 12 dé diciembre, 
bajo la presidettcia del Excmo. Sr. Alcalde, Barón de 
Viver, y concurrieudo los Iltres. Sres Tenientes de Al
calde y Coucejales don Rafael del Río, don :Manuel 
jw1cadella, don Luis Damians, don Enrique Barri.e, 
don Valeutín Via Ventalló, don J'uan Salas Ant6n, 
uon Celestina Ram6u, don José Baró J3ouet, don José 
Bonet del Río, don Alvaro Camín de Angulo, don José 
dc Caralt, don :ó-Ianuel Casals, don Firmo de Casanova, 
don Autouio dc Cuyas, don Luis de Dalmases, clon An
drés Framis, don Carlos Garcia Anné, clou Andrés Ga
rriga Bachs, clon Francisco J. Garriga Palau, don José 
Gay de Monte lla, don J avier Girona, don Luis J aner, 
don Antouio Jover, don Emilio Juncadella, don Fran
cisco Lacambra, don Ramón Llopart, don Ricardo 
Maese, don Bueuaveutnra ~!arcet, don Daniel :i\Iarín, 
don Agustíu Mariné, don Alfonso 1fartíu, don Angel 
Mur, don Rícardo Nadal, don Pompeyo PerCinateu, 
don José M. ~> Pons, don Ignacio de Ros, don Miguel 
Salellas, don Fa us Uno Simó, don José Soler, don Miguel 
Useros y don Pcdro Vives. 

Los acuerdos adoptados fueron los que a contiuua
cióu se expresan: 

Aprobar el acta de la sesióu a)lterior. 
- Dada cuenta cle la R. 0., de la Presidencia del 

Consejo de :i\Ii.uistros, aprobando las bases refcreutes 
a la construcci6n y explotación del Aeropuerto ~acio
ual de Barcelona, se acordó el enterado de la referida 
Real orclen, y íucron designados, para formar la Co
misi6u gestora que eu la indicada disposición se señala, 
los Excmos. Sres. Alcalde, Conde del Montseny, llustre 
sciior don )lariauo Rubio, Excrno. Sr. Conde cle Egara, 
litres. Sres. don Joaquín Llausó y don ~Manuel J unca
della y Excmo. Sr. D. Valent1n Via Ventalló. El exce
lentísimo señor Alcalde y los tres últimos seiiorcs como 
rcprcseutantes del Ayuntamieuto cerca de dicho orga-

uistno, de C01úormidad con lo dispuesto en el art. 7. o de 
la expresada R. O. 

GOBERNA.CIÓN 

CEl\IIENTERIOS 

Desestimar el recurso de reposición presentado por 
don l\Hguel Gatell Alberich, gerente de la empresa 
Funeraria de Sau José, S. A., contra el acuerdo, adop
tada por la Comisión Municipal Permauente, en 30 d,e 
octubre último, y rati.ficado por el Ayuntamicnto pleno, 
en scsión cle xo dc noviembre próxirno pasado, ampliau
do el art. 878 de las Ordenauzas municípales vigentes, 
ya que no causa pcrjuicio alguno tal aclición y es facultad 
dc los Ayuutamientos, según determina el n. 0 3 del 
art. 150 del Estatuto municipal. 

HACIENDA 

INGRESOS 

Nombrar a don Joaquín Pitarch Prats para cubrir 
w1a vacaute dc ageute de arbitrios. (Acuerdo 
C. U. P. 30-x-28.) 

- Accedienclo a lo solicitado por el inspector de 
arbilrios clon Agttstin Vega Rúa y el recaudador don 
Constantina SaM. Carreras, y por los agentcs de arbi
trios don 1\l!iguel Fusellas Buj y don David Duran Saba
ter, que deseau permutar sus respectiYos cargos, y en 
presencia del informe fa>orable de los Servicios de Re
caudación, accedcr a clicha permuta, nombrlmclose re
caudador de arbitrios a doll David Duran Sabater, e 
iuspector a don l\l!igu~l Fusellas Buj , y agentes de arbi-
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trios, a 1os rcferidos don Agustin Vega Rúa y don Cons

taotino Saba Carreras, con los derechos y obligaciones 

correspondicntes a sus respectivos ca.rgos. (Acuer

do C . .1\I. P. 30-x-28.) 
- Aceptar la dimisión del cargo de agente de arhi

trios formulada por don Manuel Abollado. (Acuer

do C. AI. P. 20-XI-28.) 
- Ad.mitir la dimisión que, de su cargo de agente 

de nrbítrios, ha prescntado don ] osé Valeozuela Torres. 

(Acuerdo C. M. P. 20-x:r-28.) 

PRESUPUER'l'OS 

Disponcr que, al igual que en años anteriores, se 

abone a los empleados y obrcros municipalcs el subsidio 

extrnordinario de fiu dc año, de importe 83o,ooo ptas., 

en la místna forma y condicióu que se acordó el aiío 

próximo pasa.do, y que, por uo existir consignaci6n 

en Presupucsto, sc a.bone_dicllo subsidio, al igual que 

el año próximo pasado, con aplicacióu al crédito des

tinado a compensar ingresos por partidas fallidas que 

figura en el coucepto de •De,·oluciones• del ejercicio 

1925-26, hoy Resnltas por adicióu al Prcsupuesto ·vi

genfe. (Acuerdo C. M. P. u-x:r-28.) 
- Desestimar los recursos de reposición fonnulados 

por don Basilio Martí, don Manuel Blanco, don Oscar 

Avila, don Jesús Iborte Amusén, don Ruperto I.ópez 

Conde, don Mariano Méndez Moreno, don P. Amat, 

y don Jesús Diago, contra el acuerdo del Ayunt:a.tniento 

plcno en virtud del cual se nombró a don Víctor Valls 

Vago interventor dc fondos municipales. (Acuerdo 

C. :u. -P. 3-XII-28.) 
- Comparecer en el recurso conteucioso admínis

trativo formulado por don Juan Gobem Aris, contra 

sentencia del Tribtmal Económico adrninistrativo pro

vincial, relativo al pago de una multa equh-alcnte al 

qulntuplo de los derechos sobre 1,200 litros de vino 

y la pérdida del depósito de 5,ooo ptas. constit.uído 

en la Caja municipal, design{mdose, al efecto,· el pro-

curador a quien por t.urno corresponda representar al 

Ayuntamíent.o. (Acuerdo C. M. P. 2-X-28.) 

ENSANCHE 

OBR.A.S PÚBLI0AS 

Autorizar a la Junta directiva de la Exposición de 

Barcelona para ofreccr, a las naciones ex.t.ranjeras que 

concurran al Cert:a.tneu, la segnridad de que los pahe

lloues que construyan podran subsistir durante w1 nú

mero determinado de años, al objeto de su posible uti

lización con destino a fines culturales, benéficos u otros 

analogos, siempre que los edificíos que se construyan 

y sus materiales de construcción, sean pre-..'iamente 

aprobados por el Ayun.tanlÏento y no afecten a terrenos 

que, en la futura urbauización de la moutaña, resulteu 

destinados a ...-fa pública. 
- Aprobar el proyecto de modificaci6n de alil1ea

ciones de la zona limllada por las calles de la Sagrera 

y Esté>anez, la Granvia Meridiana y la riera de Horta, 

y disponer que pase el referido proyecto a la Comisión 

Provincial, a los efectos oporlunos. 

- Prestar la aprobaclón al proyecto y presupues

to dc pavimcntado, con macadam asfaltico, de los paseos 

laterales de la calle de las Cortes (entre la de Muntaner 

y la plaza de España), y que, por el precio de 238,514'22 

pesetas, importe de d.icbo presupuesto, se saquen a sn

basta las indicadas obras; que por la gran urgencia de 

las mismas, motivada por la próx:iina hxposición, se 

declare la ex:ención de los tramites de plazos y anuncios 

en los periód.icos locales y Boletln Oficial de la pro

vincia durante el plazo de diez días, y que el ímporte 

de dicho presupuesto se aplique, en enanto a 38,631'18 

pesetas, al Presupucsto extraord.inario de Ensanche 

de r927 (XI-6. •-r3), y eu enanto a 1oo,ooo, al ordinario 

Yigcnte (IX-3. 0 -176), y en cuanto a las gg,883'o4, al 

próxi.tn.o Presupnesto de rgzg (part. r67), consignada 

textualmcntc para pavimentos de aceras y pa$eos. 

AL C ALDiA 

Asnntos reglamentarios resueltos por la Alcaldfa 

en virtud dc la lacultad que Je fué conferida por la 

Conti.si6n Municipal Pen nanente en scsióu de II de. 

noviembre de 1924. 

SECCi óN DE GOBERNACióN 

CEME~TERIOS 

Otorgar la conccsión de los siguientes nucYos 

títulos : 
Por traspaso, del hipogeo coluwbario H, de clasc j.6 , 

con osario, u.• 7776 de la yfa de Satt Fraucisco, agru

raclóu novena del Ccmeuterio del SO., a favor de 

doña Josefa l\farti Casas. 
Por traspaso, de los nichos, dc piso primero, con 

osario, n.• 154, y el u.• 155, de piso segundo, ambos 

clcl interior, centro, isla segunda, departamento pri

mcro del Cctpenterio del Este, a favor de dou Ricm·do 

Crcixaus Torras, y autorizarle para colocar una lapida 

que los abarque. 
- Acceder a lo solicitado por los consortes don 

Matías Rodóu y doña Amelia Pesant, interesando la 

adqu.isicióu del derecho fune1·ario sobre el solar arco

cue,•a n.0 58 de la vía de San Francisco, agrupación 

novena dél Ceme.nterio del SO. 
- Conccder permiso a don Walter Rotthas para 

construir un rústico en la tumba, siu cripta, n.• 61 

del recinto protcstantc, departamento cuarto, del Ce

mcntç.rio del SO. 
- Itlscribir, con la clausula de limitació.u. de entc

rramieutos en los libros de registro y t.ítulos cones

pondientes, el nicbo, de piso sexto, n.0 II22 de la 
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cerca, departameuto primero del Cementerio del Este. 
de propiedad de don .Modesto Domingo Aromí, y el 
del nicho, de piso tercero, n.0 23 del ala derecha del 
ensanche del Cementerio de Sarria, propio de doña 
Francisca Planella Ptúg. 

SECCióN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Traspasar, en concepto de intervivos, a favor de 
don Alejnndro Oiaria y don José Tuset, los pucstos 
n. 0 r665 del Mercado de San José y n.0 384 del de la 
Concepci6o, respecti~amente, y a doña Teresa Llopis, 
por defunción, el n.0 72 del de San Antonio. 

- Conccder pcnniso a don Daniel Puig para rea
lizar ohms en el puesto u.o 817 del ~Iercado de Santa 
Catalina. 

- Autori7.ar a doña Isabel Valero para ser subs
tituída cu la. ocupacióu del puesto u.• 259-260 del 
Mercado de Santa Catalina. 

- Procedcr al cambio del artícu1o •Volateria• por 
el de «Gallina• en el puesto n.0 91 del :\1ercado dc la 
Barceloneta. 

- Aprobar la cuenta relativa al suministro y colo
cación de lapida, mosaico romano y fajas de marmol 
en el Mercado de G~lvany, de importe 340 ptas., pre
sentada por don Fernando Fornell. 

SECCióN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Otorgar los signientes permisos : 
A don Lorenzo Bori, para legalizar las obras efcc

tuadas,. sin permiso, en la casa n.0 4 de la calle del 
Doctor Sawpous, consistentes en practicar obras de 
reforma. 

A don Antonio Enrlquez, para practicar obras de 
reforma interior en el piso primero de la casa n.0 7 
de la calle de Joaquí-n Costa y n.0 14 de la del Peu 
de la Creu. 

A don Salviidor Rigol, para practicar obras dc 
reforma en la casa n.0 I de la Avenida dc Nucstra 
Seiiora de .Montserrat. 

A 1:1 Catalana de Gas y Electricidad, para modi
ficar wta abertura tn la facbada de una casa co11 frente 

. al Pasaje dc San José. 
A clo.t1 ]un11 Gallem{, para construir dos habita

dones eu el terrado de los bajos de una casa con 
frentl! a la calle de Joaqufn Valls. 

A don Juan Sauró, para legalizar una casa, dc 
bajos y piso, construída, sin permiso, en el interior 
de la finca •Mas Sauró•, situada en Vallvidrera. 

A don Damian Vives, para adicionar tres pisos a 
la casa n.0 17 de Ja calle de San Carlos y n.0 19 de la 
de Vinaroz. 

A doiia Ana M.a Jorba, pru·a construir una casa, 
de bajos y clos pisos, en el interior de un solar con 
frentc al Pasco de la Reina Elisenda. 

A don Emilio Grau, para construir una casa de 
bajos y la cerca definitiva en el solar n.o 47 de ]a 
calle de Casas y Amigó. 

A dnn Miguel Sanahuja, para cottstrnir uu piso 
en el terrado de una casa con frente a la calle del 
Cauónigo Pibernat. 

A don )uan Sauró, para legalizar una casa, de 
bajos y piso, construfda en el interior de la finca 
(Mas Saw·ó•, situada en Vallvidrera. 

A don Eurique Prats, para construir una habita
ción en el terrado de la casa n. 0 35 de la calle de 
Ventallé. 

A la sociedad anónima Sert, para construir unas 
rampas eu el interior de una fabrica sita en la call~ 
de Trafalgar. 

A doña Guadalupe Bru:retto, para construir, a ptc
cario, ttn pabellón porteria en el jarclin de la casa 
n.0 170 dc la calle de Vfctor Hugo. 

A dou Jaime Julia, para adicionar dos pisos en el 
terrado de la casa n.0 r65 dc la calle de Galileo. 

A don Pedro Ferran, para reconstruir la cubierta 
de la casa n.0 ro del Pasajc de Guardiola. 

A don José Lloch, para practicar obras de amplia
ción eu la casa n. 0 8o de la calle de Rialp. 

A don José Posa, paxa construir una dependencia 
de servicio en el terrado de la calle de la Marquesa 
de Caldas de 1\lontbuy. 

A don Rafael Carrasco, para practicar obras de 
reforma y adicionar un piso eu la casa n. o 68 dc la 
calle de Pescadores. 

A don Narciso Gnitart, para reconstruir un piso 
situado cou frcute a la Travesía de San Antouio. 

A don Jacinto 1'rabal, para construir un cobertizo 
en un solar con frente a la calle de nadal. 

A don Emilio Torres, para substituir un motor de 
gasolina, por un electromotor de ma<; fuerza, en los 
bajos de la casa n. o 51 de la calle de la lgualdad. 

A don Juau Ferrer, para legalizar un generador 
de vapor instalauo, sin permiso, en los bajos dc la 
casa n. 0 13.5 de la calle del Padre Gallifa. 

A don Tgnacio Moya, para instalar dos el~ctromo
tores, una Iragua fija y un aparato de soldadura au
tógena en los bajos de la casa n.0 69 de la calle de 
Tallers. 

A don Juan Lassa1eta, para instalar un electro
motor para elevar agua de un pozo, y destinaria al 
riego, en la casa de campo e Casa Mantega•, situada 
con írente al torrente de Perals. 

A don Ricardo Vicente, para instalar un electro
motor y una Iragua portatil en los bajos de la casa 
n.0 99 de la cal,le de Tanrarit. 

A don José Vilaboy, para trasladar un electromotor 
de la casa n.0 79 de la calle de Vila y Vila a la u.• 59 
y 6r de la de Piqué. 

A don Lttis Rivière, para lcgalizar la substitución 
de siete electromotores por otros ocho de mas fuerza 
eu una fabrica situada en la carretera de Casa Antúnez. 

A lndustrias Siderúrgicas, S. A., para substituir 
dos generadores de ,·apor y cuarenta electromotores 
por cuareuta electromotores de mas potencia en unos 
talleres señalados con los n.• 37 y 39 del Paseo 
Agrícola. 

A doña Dolores iVIirabitUas, para construir uu edi
ficio destinada a fabrica, y una cerca definitiva, en un 
solar con freute a la calle de Lisboa y riera de Horta. 

A don Daniel Boixeda, para construir un local des
tinado a taller en el interior de un edificio señalado 
con el n.0 21 de la calle de Ramalleras, 
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A don Esteban Sala, para practicar varias obras en 
Ja casa n.• 3 y 5 de la calle de la Unión. 

A don Ricardo Segala, para construir un cuerpo de 
cdificio adosado a la casa n.o I de la calle de Camp. 

A don Teodoro Roca, para cercar un solar sito con 
{rente a Ja calle de Rialp. 

A <lou Emilio Capdevila, para adicionar un piso 
en una casa cou frente a la calle de San Medin, es
quina a la rlc Daoiz y Velarde. 

A don Domingo Calvo, para practicar obras dc 
rc[orma, y adicionar cuatro pisos, en la casa n. 0 50 
dc la calle de La Maquinista. 

A ,]on R.~tm6tl Dalmau, para practicar obras de 
rcconstrucci6n y reforma en ur1a casa de bajos, dos 
pisos y un enarto eu el terrado, señalada con el n.o 43 
de la calle dc San Pe<.lro Mattir y n. 0 13 de la de 
Sant.o Domingo. 

A don Juau Bertran, para pract-icar obras interiores, 
consistentes en reparar embaldosados y enlucir pa
rede'> y tabiqucs, en la tienda y pisos principales de 
la casa n.0 7 de la calle de San Gabriel. 

A doña Luisa dc Casanovas, para practicar obras 
dc reforma, adicionar un piso y construir un cober
tizo, en la casa n.0 6 de la calle de Igualada. 

A clon A ntonio> Cah·et, para construir un cobertizo 
en el solar n.0 87 de la calle de Camp. 

A don :Felío J. Pala, para n1odificar un portal en 
Ja casa n.• 17 y 19 de la calle de Torres. 

A clon Scbastian Miralles, para practicar una aber
tura en la fachacla de la casa n.0 12 de la calle de la 
Virgen del Amparo. 

A don Andrés Carrión, para practicar un portal en 
Ja cerca del solar n.0 4 de la calle de Renard. 

A don Antonio Serra, para modificar una abertura 
y piular la fachada en la casa n.• r4 y r6 dè la calle 
dc Hartzembusch. 

A don Juan Aynaron, para repintar la fachada de 
Ja casa 11.0 3.35 de la calle de Sans. 

A don Juan Marfauy, para reparar la tubería dc 
dcsog-iie en la ·fachada de la casa n.0 17 del Pasco 
del Borne. 

A doña N icves Marras, para ensanchar el portal de 
la casa n.0 30 de la calle de San Pedro Martir. 

A don Luis Ventura, para cambiar embaldosados 
y practicar una abertura en la casa n. 0 1 de la calle 
dc Premia. 

A don José Turigas, para construir un pozo, para 
utilizar sus aguas para el riego, en terrenos situados 
en la falda de la montaña de Valh·idrera, «Can 
Coralctu. 

A don Joaquín Ferrer, para cambiar la balaustrada 
y revocar la fachada de la casa n.0 36 de la calle de 
VaiJirana. 

A clon Salvador Guillam.í, para ensanchar unas 
galcrías en la casa n. 0 ~9 de la calle de Pere Pau. 

A don Ramón Font, para c<1nstruir una casa en 
un solar con frente a las calles de Baclal y Daoiz y 
Vclarclc. 

A clou José Roig, para practicar obras de adición 
en la casa n.0 ~3 de la calle de Canalejas. 

A don Marthl Hospital, para t'onstruir una casa 
en 1111 solar con frcute a tm pasaje con sa1ida a la 
Bajada de Briz (barriada de Nuestra Señora del Coll). 

A don José Roig, para construir un piso en el 
terrado de la casa n.0 ~3 de la calle de Canalejas. 

A doña Teresa Jorba, para cubrir las galerfas del 
piso primero de la casa n.• 18 y 20 de la calle dc 
Vallirana. 

A don José de Agustin, para construir un altillo 
eu la planta baja de la casa n.0 76 de ]a calle de 
Tallers. 

A don Santiago Codina, para construir un cubicrto 
en un tcrreno sito en la calle de Escocia. 

A clon Andr(>s Soca, para construir dos casas c11 
un solar con frcnte a la calle de Pi y Molist. 

A don Ricardo Segala, para adicionar un cuerpo dc 
ed i fi cio a la casa torre n. o rr de la calle de :Manacor. 

A dolia Natalia Green, pam practicar obras dc re
forma y ampliación en la casa torre n.0 15 del Pasajc 
de Merecdes. 

A clon Jorge Eliseo, para practicar obras dc reforma 
y adición en Ja casa n. o I de la calle de Peris Mencheta. 

A don Luis Ferrer Vidal, para practicar obras de 
reforma y ampliación en el Sanatorio Maritiroo de 
San José, situado en las calles de Concordia, Atlàntida 
y Vinaroz. 

A don Pablo Roscll6, para construir un cobcrtizo, 
un kiosco y nu pozo, para utilizar sus aguas para el 
riego, eu el interior de un solar con {rente a la ca
rretera dc )fas Saur6. 

A don Liberato Rull, para construir un Yado para 
carruajes en Ja acera de la casa u.0 8 de la calle del 
Peligro. 

A Ja ra16n social Balet, Tella y Fonoll, para ins
taJar un generador de Yapor en una úíbrica señalada 
con los n.• ~94 y 296 de la calle de Roger. 

A don Juan Casas1 para iustaJar un rooutacargas, 
acciouado por uu electromotor, en la casa u.o 59 de 
la calle dc !.,aLtria. 

A don A. Giralt Baixeras, para substituir un mon
l.acargas por un aparato elevatorio eu la c<tsa n." ug de 
la calle de Marina. 

A doll Hans Mader, para legalizar la inslalaci611 
de un electromotor e instaJar una fragua portatil en 
los bajos de la casa Jl.0 154 de la calle de Aribau. 

A la sociedad anónima Martí, Llopart y Trenchs, 
para tras ladar un electromotor de la casa n.0 51 de la 
Vía Layetana a la n.o 276 de la calle de Córcega, y 
substituirlo por otro de mas fuerza. 

A doll Feruando Rocamora, para instalar un as
censor, accionada por un electromotor, en la casa 
n.0 27 de la calle de Claris. 

A don Arturo Villamor, para trasladar un electro
motor de la casa n.0 II de Ja calle de Ja Paloma a la 
u. 0 15 de la de la Cera. 

A don José Vila, para substituir un electromotor, 
por otros tres de mas fuerza, en lo;; bajos de la casa 
11.0 169 de la calle de Valencia. 

A don Autouio Tous, para trasladar un electro
motor de la casa n." 122 a la n.0 246 de la calle de Sans. 

A don Francisco Vilardell, para trasladar un elec
tromotor de la casa n.0 15 de la calle del Arco de San 
Pcclro a la n. 0 49 dè la Via Layetana, y substituirlo 
por otros tres de mas fuerza. 

A clon Juan Estel, para. i ns talar un electromotor y 
un aparato de soldadura a ut6gena en los bajos de la 
casa u.0 58 de la calle de París. 

A la seüora viuda de Fernando Carné, para subs
tituir un electromotor, por otro cie menos fuerza, en 
la casa u.o 34 de la calle de Pedro lV. 
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A don Juan Folchi, para instalar un montacargas, 
acdonado por un elcC'tromotor, en la ca.."lt n.• 19 y 21 

dc la Rambla etc Cataluña. 
A don Jos~ Llad6, para substituir un electromotor 

rot otros tres dc mas fuerza en la casa 11.0 3 de la 
calle dc Roscndo Xobas. 

A don Juan Farré, para substituir un electromotor 
por otro dc menos fuerza en la casa n." 20 de la C'alle 
dc la Solidaridad. 

A tlon Pcdro Hcndra, para trasladar dos electromo
tores dc la casa 11.0 29 de la calle de A ,~m6 a la n.• ï5 
dc la dc A riba u, e insta lar otros dos electromotores. 

A clon José Prats, para trasladar dos electromotores 
dc la casa n.• 10 dc Ja calle del Arcangel a la n.• 383 
dc la A ven ida dc Alfonso XIII, e instalar otro. 

A don Andrés Casas, para legalizar la substituciún 
dc un electromotor por otro de mas fuerza en tllJa 

iabrica sciialada con el n.0 20 de la calle de Ricart. 
A don 1\Iigucl Carrcras, para legalizar la instala

ciún de un electromotor y tres hornilJas con caldera 
abierla en una casa de una calle, sin nombre, lindantc 
con d Pm;eo dc la Agrícola. 

A don nabricl Bechini, para legaHzar Ull electro
motor ín~talado en los bajos de la casa n.0 162 de la 
calle dc Roger dc Flor, y n.0 432 de la del Consejo 
de Ciento. 

A don Francisco Guillén, para substituir un elec
tromotor por otro dc m¡\s fuer7.a en el ed:ificio n.0 70 
de la calle del Dos de mayo. 

A don Onofre Fat.j6, para lrasladar un electromotor 
dc la. casa n.• 3:1 de la calle de Almeria a la u.o 34 
de la dc Premia, y substituirlr, por otros dos de mas 
h:.erza. 

A clon Candido Cusiné, para trasladar tm electro
motor de In casa n. 0 99 cle la calle de Pujadas a la 
11.0 uS cle la dc Llull. 

A clou nnriqnc Ribó, para. substituir Ull motor a 
gas por un clcdrotnotor de mas rucr7.a en una fabrica 
sdíalacla con el n.• 128 de la calle de Enamorats. 

A doiin l\Ia nuf'la Pel ma de Arañó, para insta lar u11 
asc~'nsor, accionaclo por un electromotor, eu la casa 
u.0 26 de la rallc dc ln. Roca de San Antonio. 

A la Compañía Barcelonesa de Electriciclad, para 
inst1Iar un lran,-{ormador clectrosbítico en una fabrica 
señalad:t t·on èl n.• 7 del Pasaje de la ~Iie1, propia de 
don jos~ Cuatrecasas. 

A don Bartolomé Dial, para legalizar la instalación 
dc un electromotor cu los bajos de la casa u.o 19 de 
la calle de ,\ rrict.a. 

A don José Puig, para inslalar dos electromotores 
y un aparato clc soldadura autógeua en los bajos d•· 
la casa n. 0 ¡o cle Ja riera dc San )fíguel. 

A <lon José l'adrol, para construir un borno de 
paslelcria e inst.alar dos electromotores en los bajos 
de la casa n.0 2r de la calle de Urgel. 

A cloiía Clotilde J'uig, para legali?.ar una caldera 
rle caldaccióu instalada, siu permiso, en la casa u.o 9 
del Paseo llc (;rada. 

A Ja Cotnpañ1a BarceloJ1esa cle Electriciclad, para 
in~Lalar un lransJ'qrmador electrostatico en tt11a fabrica 
!'dialada co11 el n. 0 209 de la calle de Í.faUorca. propia 
dl' do11 ]ua11 '1\:mdnf\. 

A do11 Crislóbal 1\rassano, para illStalar nu clcctm
motor y una hornilla con caldera abierta eu los bajos 
dc la casa n." :w eh.: Ja calle de Sau Joaquín. 

A don Andrés Baga, para instalar un moutacargas, 
acciouado por un electromotor, en la casa n.o Iï de 
la calle de Escudillers. 

A don José Roure, para legalizar un electromotor 
instalado, sin permiso, en los bajos de la casa n.0 38 
dc la calle del Baluarte. 

A la ~ociedacl anónima Bianchini, para legali?.ar la 
~ubslitución dc un g-enerador de yapor y un electro
motor por otro generador de vapor de menos capaeidad 
r ocho electromotores, dc mas fuerza, efectuada eu uua 
trclilcrla situada en las calles de Espronceda y E1ma. 

A don Jo,•ino Libcrato, para legalizar la instalación 
dc tres clc:ctromotores en la casa 11. o r2 de la calle 
dc Mona. 

A la Compniíía Barcelonesa de Electr icidad, para 
instalar un transrormaclor electrostatico en la caseta 
que posce cu la calle n(un. 2 de la barriada de 
Casa Baró. 

A don J. ).[artínez Ga11ar<la, para legalizar la snbs
titudón dc un electromotor en un edificio señalado 
ron los n. • 94 :r ç¡6 de Ja calle de Ribas. 

A don José l\L" Soler N'olla, en calidad de apoderada 
dc la Sociedad General dc Aguas de Barcelona, para 
canali:~ar, con tuberia de fundición de 8 cm. de dia
metro interior, en Ja calle dc Balmes, en longitud de 
49 m., y cou tubcría de fundición de 15 cm. de dia
metro interior, en la AYenida de Alionso XIII, en 
longitud dc 140 w. 

A don Eugenio Raison, para canalizar, con tubería 
de fundición etc 15 cm. dc diametro interior, en la 
1•ropia Avenida, en longitud de 6r m., y con tuberla 
de fundición dc 8 cm. de dühnetro interior, en la 
calle de Castillejos, en longitud de 40 m. 

A la Compaiiia Barcelonesa de Electricidad, para 
im,talnr una caja de derivaci6n de corticnte alterna 
trifàsica, a baja tcnsión, en la calle de Fontanella, 
~!>qu i na a la de Mola s ; tender u u cable eléctrico sub
tcJTanco, de baja tensióu, en la calle dc Pescadores, 
en lt,ng-itud dc 3 r m., e i us talar una acometida para 
la casa u.• 68 de la misma via; tender otro cable eléc
trico snbtcrr{lUcO, a baja tcnsión, en el Paseo de San 
Juan y en la calle de la Diputación, en longitud de 35 ru., 
e instalar nna caja dc derh·ación en 1a primera de 
las mencionadas vías, chaflan a la de la Diputacióu ; 
lcuder otro cable cl~rtrico subterr<'weo de corriente al
terna, a baja tcusióu, en la calle de Santa Teresa, desde 
d cable cxistcnte en la misma basta frente la casa 
a.0 ro, e instalar una acometida de la propia corrieutc, 
cu subsliludóu dc la de continua C-'\:Ïstènte en la casa 
citada, sicndo la longitud del cable de 30 m. ; e instalar 
una Jínca aérca prodsional, de baja tensión, derivada 
de la estaci6n transrormadora existente en las aguas de 
l\Ioncacln, en longitud de 230 m., y cnatro postes. 

Para con~truir y reparar albaiiales: A don Pedro 
Frnnqnel, ~n las casas 11.• 9 y JI de la calle de Rubió 
y Ors; a clon Jnan Ptugbó, eu las n.• 25 y 3I tlc la 
dc Sanperc y Miquel; a don Cados Albarca, en la 
n.0 9 de la dc Obrarlors ; a don José Dttr{w, en la n. 0 22 

de la dc Sanpcre y Miquel; a don Mnmtel Pastó, en 
las 11.• t8 y :;.8 llc la misma. calle; a don José Duní.n, 
en la n." 26 dc Ja propia calle de Sanpere y Miquèl; 
a don Scrafín Santac.-ana, en la. 1}.0 2I de la dc Brusi ; 
a don Fcliciano IIcrrero, cu la n." 9 de la cle Co
tonia ; a don l~awón Botey, en la n.0 39 de la dc 
Sanpcrc y i\liquel; a clou J. :Planas, en la u.• ro de 
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la de la Lealtad, y a don Ramóu Fcruandez, eu la 

n." 3 dc la de l\Iorales. 
Para instalnr electromotores : A don l\lax G. Busch

nei, cu la cas.a n." 13 tle la Vía Layetana; a don 

Domingo Fraxanet, eu la n.o :!6 de la calle de Tra

falgar; a don Ramón Dttana.x, eu la n.0 66 dc la del 

Olivo; a don José Gü>bert; en la n. o 22 de la dc Es

cudillers; a don Platón Teixiòó, en la u.o 175 de la 

de la Diputación; a don Aguslín Vives, en la u.o 84 

de la de Zaragoza ; a clou Entesto Assclmanch, en la 

11.o 51 del Pasco de Gracia; a don Jost Curell, en 

la n." 104 de la calle de Pujadas ; a don Jna11 Sintes, 

en la n. 0 17 cl c la calle núm. 51 del Plano Cercla; 

a don Heriberto J. Salas, en la n." 89 de la dc Cas

tillejos; a don Salvauor Gils, eu la u.0 g6 dc 1a de 

I~ Llacuna; a doña Teresa Fcrré, en la n.0 21 de la 

de Port-Bou; a dou Tcófilo Léc, en la n." 5 de la de 

Séneca; a don José Esteve, cu la n." 4 de Ja del 

Cañón; a don José Villar, en la n." 156 de la de 

Aragón; a clon Francisco Ravés, et1 la n.o 14 de la 

del Casómetro; a don Ricardo Pérez, en la n.0 17 de. 

Ja de Ripoll; a clon Manuel Giralt, en la n." 15 de la 

de Bañolas, y a don Antonio Holanes, en 1a n." 3 de 

la del Bou dc San Pedro. 
Para construir aceras : A don José Rustullet Font, 

cu la casa n.0 27 de Ja calle de Amflcar; a don Juan 

Marti Dutsems, en rep1·csent-ación de clou Joaquín Sola 

de i\Iorales, en la n." 274 de la AYenida de la Repú

blica Argentina ; al propio señor, cu represcutación 

de doiia Justina Ortega, en la 11.0 276 cle la misma 

A ve ni da ; a don Federico Borras, en represcntación 

de don Pablo Masia, eu la n. 0 5 de Ja de Cardó; a 

don Emilio Nogués Miquel, en las n." 10, 13, r4, 22 

y 24 dc la del Congreso; a don ]acinto J. Lax Za

pater, eu la n." 6 de la del Coronel Sanfclíu; a 

don JaÍine Sa1·da, en la n." 36. de la de Romans, y 

a don José Cabarrocas Butsems, en representaci6u dc 

don Pablo Serra, en la n.0 212 de lR A Yenida de la 

República Argentina. 
Para limpiar, construir o reparar albañales : A don 

Heriberto Labori, en la casa n.0 6 de la calle de 

Castaños ; a don Guillermo · l\'Ias riera, eu la n.• 54 

y 56 de la de Aviñó; a don Frandsco Jordana, en 

la n.• J:.< y 35 de la de la Boqueria ; a don A !fred o 

Martorell, en la n." 28 de la de Maignon; a clon Jaime 

Juares , f!n la n." 38 dc la de Sau Franc:isco; n don 

Juan Prats, en la n. o 50 de la de Capucl1inos; a 

don Juan Viiias, en la n.0 29 de Ja del Yillar; a don 

Ramón Nebot, en la n.0 31 de la de Bolívar ; a dou 

Jo-;é'Bonet, en la n." S4 de la del Porvcnir; a don Btte

naventura Calvet, en la n. 0 9 ue la de Tiradors; a 

doña Magdalena Paulí, en la n.0 2 de la dc San 

Gervasio; a don Manuel Romct·o, en la u.0 13 de la 

de San Jorge; a don Ja ime Guitart, en la u. 0 7 dc 

la de Canalejas; a doña María R. Gausachs, en la 

n.u 19 de la dc la Cucsta; a doña Fraucisca Tubau, 

en la n.• 3 de la de Ampurias; a don J. Robert, en 

Ja n. o n bis de la de. San Ramón del Call, y n don 

Francisco Ventura, en la n.0 r de la dc. Irlamln. 

Para instalar electromotores : A don .\ntonio Cle

tier, en la casa n." sS de la calle de Muntaner; a 

cloiía Margarita Vernís, en la n.• r2 de la de Botella; 

a don Juan Vcntttra, en la n.0 177 de la Lle Salmcrón; 

a don Raúl Parera, en la n.0 SS de la de Borrell; a 

don Sebasti{m Bouet, en la n. 0 l27 de la de .Marina; 

a don Juan Codouets, en la n.0 8o de la úe Borrell; a 

don Segismuudo Rubio, en uu edificio industrial se

Ïlalado con el u.• S7 de la de la Ricreta; a don 

Abraham Cucvas, en la n.• 3 de la dc Monl.alegre; 

a don José Guitart, en la n.0 S5 dc ln de la Riereta ; 

a don Isidro Roseda, eu la n.0 74 de la de Borrell; a 

dOll Miguel Brossa, en la n.• 250 de In de la Dipu

tacióu; a don Jaime narnaus, en la 11.0 99 dc la dc 

Urgel ; a don Juan Riuclaura, en la fabrica sei1nlada 

con los n .• 6<) y 71 clc la dc Galileo; a don Rafael 

Sabi, eu la casa n. 0 126 de la de Borrell; a Ja so

ciedad auónima :Moix Llambés, .i\fanufacturas, eu la 

n .• 39 de la de la Diputación, y a don 1\fi¡,¡uel lglesias, 

eu la 11.0 5 de la de las Cab¡·as. 
- Devolver, a los señores que se cxpresan, las 

canlidacles que se indican, las cualcs abonaron, en 

conccpto de arbitrio dc reconsttucción y conservación 

de pavimentes, al efectuar la coustrucción de albañales 

en las casas que se,mencionan : A don Xarciso i\Iunné, 

42 y 66 ptas ., en la 11." 7 de la calle del Guinardó y 

en la Villa Lnisa, s ita en la de Florit, respectiva

mentc; a doña Angeles Pujadas, 40, en la n.0 IS4 bis 

tle la cle Amílcar; a don Luis Fisa...:;, 55, en la 11. 0 74 

de la de Sans; a don Estcban Estrada, 40, en 1a 

u.o 46 de la del Santo Cristo; a don José :!\lora, 40 

Y 401 C}l las n.• 47-66 j' 56-58 tle la cle San Alejnndro ; 

a don Enrique Tomas, 40, ell la 1).0 ros dc la de 

Extremadura; a don Luis Gimbernau, 6o, ·en la nú

mero 1 x6 de la riera de l\Iagoria ; a don Cayetano 

Mangot, 40, en Ja u. <> 28 de la calle dc Herrcria; a 

don Emilio Giol, 42, en la 11.0 47 dc la <;lc Santa 

Marta; a doña Conccpción )forató, 40, en la 0.0 41 

de la de Sau Gcrvasio; a don Antonio Padró, 40, en 

la n." 108 de la Avenida de la Virgen de 1\Iont.sen·at; 

a don Joaquín Partagas, 42, CJl la n.0 4 de Jn calle 

de Arricta; a tloña Maria Piera, 42, en la n.0 SI de 

Ja de Cataluñn; a don José Sal i nas, 65, en la r1. 0 140 

de la dc la Constitución ; a don :Miguel Fort, so, en 

la n. 0 8 de la riera de Escuder; a cloña Carmen Ca

samltjana, 42, cu la n. 0 3r de la calle Mayor; a don 

l\Ianuel Rabassn, 40, en la n.0 39 de la riem dc Vall

carca ; a don José Margenat, 57, en la n." 18 de la 

pla7.a de Prat de la Riba ; a don Juan Sabadell, 40, 

en la n.o 18 de la calle de Amílcar; a don José Mora, 

40 ::r 40, en las n.• 6o-62 y 66 dc la de San Alejandro; 

a don Miguel Cardona, 57, en la n." 47 de la de Arrieta ¡ 

a clon José 1\fm·~enat, 57, en la n .• 4-6 dc la Mayor; a 

don Luis Oliva, 40, en una, s in número, de la A vcnida 

de la Vir~en de Montserrat; a doüa Raimunda 1\figuel, 

42, en la 11.0 34 de la Mayor; a clon Viccnte Esplugas, 

57, en la n.0 120 de la de las M:onjas; a don Joaquín 

Vilaplana, 44, en la n." sr de la de I~ondres; a don 

Joaqufu Carles, 6o, en Ja n .0 roo de la Avenitla dc Ja 

Virgen de Montserrat; a don 1\Iagin Giró, 40, en la 

n.• sr de la calle de Robreño; a don Juan Sabadell, 

40, en la n.o 20 de la de Amllcar; n doña Luisa 

Galera, 40, en la n." 4S de la de Robreño; a don 

Alvaro Badia, 40, en la 11. 0 so de la dc Jocs Florals ; 

a don Joaquín Lago, 40 y 40, cu la 11.1 S4 y s6 cle 

h de Olzinellas; a don Jaimc Sarda, 40, én la n.• 145 

de Ja de \llapisciua; a don l\liguel :\fauri, 55, en la 

u.o 59 tlc la dc Virgili ; a clon Karciso l\Ionll(\ 54, 

en la 11." 25 dc la de1 Gttinardó; a don Jaime Andreu, 

40, eu la n.0 14 de la de Jua na de Arco; a tloña 

Carme u C'asamit.jana, 42, en la u. • 5 de la de Piquer ; 
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a don Antonio Quivcnt, 42, en la n.0 rrr bis de la 
de Amílcar; a doiía Raimunda Miguel, 42, en la nú
mero 42 dc Ja )layor ; a don Antonio Beruct, 55, en 
la n. 0 31 dc la de Sevilla; a doña Raimumla \'eodrell, 
42, en la tl.0 47 <lc la del Guinardó; a don Juan 
Miguel, 50, en Ja n. 0 8 de la riera de Horta; a don 
Isidro Eroles, 50, en Ja n.0 11 de la calle del Ginardó; 
a doña J)olores Duran, 40, en Ja u.0 10 dc Ta dc 
Dolsa; a don Juan Boada, 40, en la n.0 20 cle la de 
Nadal ; a clon 1\Ialco Corominas, 63, en la ll.n 475 del 
Paseo de Fabra y Puig; a doña l\Iarceli•Ja Caballero, 
50, eu la n.0 39 de Ja calle dc Olzinellas, y a don 
Casimiro (~uinot, 6<) ptas., eu la n.o 20 cle la plaza 
dc Comns. 

OBRAS PCBLICAS 

Aprobar las sigtlientes cuentas : 
De la CnlalaJia ~le Oas y Eleclricidacl, por el sn

ministro dc flúido para el a.lumbrado por gas y elec
tricidad en dependcncias municipales, duranlc el mes 
de septiembre úllimo, de imporle 3.775'79 Y 549'39 
pesetas, rcspectivamcnlc. 

De La Propagadom del Gas, por la conscrvación 
de cont.aclores en depcudencias muoicipales durante el 
mes de scpt.iembre último, dc impoli:e 42 plas. 

De don 1\fanuel Carví, por el suminisiro de ma
terial pam la remoción de las i11stalaciones cléctricas 
de las Casas Consistoriales, de importe 247'55 ptas. 

De don Dionisio Aguelo, por Ja ÍDstalacióu de luz 
eléctrica en el Centro de Desinfección del Este, dc 
importe 273'17 ptns. 

De don Florencio Veciana Domingo, por trabajos 
clc decoración y dorado eu varias dependeucias de Jas 
Casas. Cousistoriales, de rmporll! 3,363'14 ptas. 

De don J. Fei11er, por la rcpnración dc la caldera 
cle la apiso11adora u.0 3, de importe 5,200 ptas. 

De la Euergía. Ell:ctrica dc Cataluña, R. A., dc 
importe, rcspecth·a¡uente, 647'86, 207, 53'39 y 6,soo'65 
pesetas, por flúido eléctrico smninistrado para el alum
brado dc la Adnúuislración de Arbitrios y dc Escuelas 
municipalcs, durante el mes de octubre último, y 
energia eléctrica servida para luz y fuerza motriz en 
Jas instalaciones de agua de i\loncada y La Trinidad, 
durante el propio mes. 

De la Compañfa Barcelonesa dc Electricidad, rela
ti,•as a los conceptos que se indican, correspondientes 
al mes dc octubre : Por ftúido parà fuer7.a motriz en 
dependencias de la plaza dc Catnluña, 6o6'15 ptas. í 
por amorti7.aci6n dc instaladones de ftterza y luz en 
dependeucias municipales, 7'75 y 603'50; por flúido 
para fuco.a motriz y alum.brado eu dependcncias mu
nicipale~. 4,527'6o y 30,g6g'2o, y por flúiclo para el 
alumbrado público de Interior, durante el 111es dc 
octubre último, 58,174'45 ptas. 

De la F.lectricisl..."l Catalana, S. A., dc importe 
r,g87'5o y 5t,B45'50 pt..'lS., respecti\'amente, por las re
paraciont's en la 1 nstalacióu edéctrica y consen·ación 
del a1umbrado público de Interior durante el mes de 
octubre último. 

De In Catalana de Gas y Elcd.ricidad, S. A., por 
el suministro de flúido para el alumbrado en depen
dencias mnnicipales ; realización de reparnciones en 
el mismo; flúido servido para el allllllbraclo pública 
por gas de Barcelo11a y pueblos a.gregaclos, iodo ello 

durantc el mes dc octubre último, e inst.alaci6n de 
un farol de gas sobre caodelabro en la calle de Anglí, 
de imporlc, respeclivamente, 777'36, 3,879'26, 47':,o, 
lJ,559'2I y 170'77 ptas. 

De La Propagadora del Gas, por la cousc:rvació11 
de contadores de las dcpendencias muoicipalcs y por 
Ja conservaci6n y dcmas lrabajos de encendcr y apagar 
los faroles del alumbrado" pot gas de Barcelona y 
pueblos agregados, durante el mes de octubre último, 
dc importe 50'75 y 7,639'43 plas., respectivameutc. 

De don Antonio Salgot, por el sumiuislro de ma
terial para la remoción de las instalaciones eléctricas 
dc las Casas Consisioriales, tle importe 140'61 ptas. 

De don bionisio Aguelo Salvador, por la insta
lación de luz y timbres en el nuevo local de Jas Ofi
cinas municipales del distrito li, sitas en la calle dc 
Calabria, de importe 1.401'48 ptas. 

De los señores Succsores de Domi1.1go y Sabaté, 
por el sumÏlústro de mobilial"io para el llc~;pacho clel 
señor director de la Banda municipal de Música, eu 
el Palacio de Bellas Artes, de importe 2,500 plas. 

De don José Sans Sabaté, por trabajos de carpiil
tería practicados en varias dependencias dc las Casal; 
Consistoriales, de importe 5,664'42 ptas. 

De don Francisco Daura \'idal, por trabajos de 
cantería efectuados en la termiuación de Jas obras de 
restauraci611 de las Cnsas Consisloriales, de importe 
1,233'37 Y 43,569'os ptas. 

De don Marcelino Gelabert Tarrós, por trabajos de 
pintura llevados a cabò en varias depcndencias de 
las Casas Consistoriales, de importe 1,078'33 ptas. 

De don Manuel Bausells Alsina, por obras de alba
iíilería efectuadas para la transformación del desvan 
de estas Casas Ccosistoriales en un nueYo piso para 
Oficiuas, de importe 38,753'68 ptas. 

De don Dioni&io Agnelo Salvador, en concepto de 
tlozava parte de la canlidad anual del servido de con
servación y reparación de las iostalaciotlCS de alum
bmdo, fuerza, calefaccióo, veotilación y timbres eu 
las dependencias u1unicipales, de importe 4,.572'63 ptas. 

De don Enrilio Closa Morros, por la practica de 
obras dc cot1strucci6n de uu celi fi cio ane.xo a Jas Casas 
Consistoriales, destinado a 1ocales para Oficinas muni
cipales, de importe 96,739'71 ptas. 

URBANIZACió~ Y RF,FORMA 

Dar la conformidad a las siguientes cuentas : 
De clou Juan Sabnté, por la prcstacióu dc scrvicios 

de personal y sutninistro de matcriales y transportes 
para auxiliar a las Brigadas dc afinuados y adoqui
uados del IuteJ·ior, durante el mes de scpticmbre 
último, de importe 82,64S~r7 pt.as. 

De la casa Industrias Modernas, de clotl Salvador 
Miracle, por el suministro de reproducciones del Plano 
parcelario de Barcelona duraute el mes de octubre 
último, de importe 275'55 ptas. 

Del Danco H1spano Colonial, por la construcci6n 
dc las obras de complemento dc cerca dc los solares 
de la Via Layetana, propicdad del Ayuntamiento, 
basta la altura de 2'35 m., durante el mes de sep
tiembre último, de importe 3,182'14 ptas. 

De la sociedad anónima Construcciones y Servicios, 
por las operaciones y materiales cmpleados en la con-
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scrvaci6n del arbolado y jardines del Interior, así como 
los transportes, durante el mes de octubre última, dc 

importe 34,519'43 y 6,274'23 ptas. 

SECCI6N DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Conceder los sigu ientes permisos : 
A tlon Albcrlo Rafel, para construir unos sótanos 

en la ftnca 11.0 137 de la calle de vmarroel. 
,\ clon 1\nclré-s Oliva, para construir un hoyo en 

la calle de Sant.a Co1otna, n.q 6o. 
A don Eduardo Riera y clou lvianuel Lamarca, pam 

construir vmlos frente a las casas n. o 88 y n .• 99 y ros 
de la calle dc Eurique Gra11ados, respectivamentc. 

A clon Pcrlro,Tnrradas, para dcscegm· uu portal en 
la calle de Rlcauo, 11.0 27. 

A clou Elím; Casterad, par'l practicar obras intc
riores eu la casa 11.0 146 dc la calle de Aribau. 

•\ don Juan Fulleracbs, para practic-c1r obras dc 
reforma y adicióu en la calle de Fomento, 11.0 44· 

A don Juan Pallarols, para construir un cubierto, 
sótanos y bajos en una propiedad de la ca11e de 
Hahues, cerca a la de la Travesera. 

i\ clon José Soler, para conslíuir unos cob<:rlizos 
en uua finca lindante con las calles de Albareda y 

Carreras. 
A Ja razóu social Andreu e hijos, para practicar 

obrns clc reforma y adicióu eu una propiedad sita en 
la calle de Moragns, esquiua a la de Folgarolas. 

A cl011 jtlacptln 13at.lle, para practicar m1 portal en 
la finca n. 0 rso de Ja calle cle Gerona. 

A don EHas Casterad, pat·a construir una habita
ci6n parn la porteria en el terrado de la msa n.0 78 
dc la calle de la Diputaci6n. 

A don Ram6n Ortiz, paru verificar ob1·as Íltteriorcs 
en una tinca lindclllte con las calles de Lengua tle Oc 
y Ncopnltia. 

A don Jnan Corts, para. consttuit- una casa de bajos 
en b calle de San 1\tarlin, junto a la de Vilano\'a. 

'\ don Elías Casterad, para cambiar Ja solera del 
terrada del piso principal de la casa n. 0 245 cle la 
calle del Hosellón. 

A don Jorge Pech, para verificar obras de reforma 
y ampliacióu en la calle del Carril, n.0 23. 

A clon Joaquín Ballle, para practicar una abertura 
en Ja fachacla de la casa 11. 0 4 de la calle de Atila. 

A clon Laureano Pueyo, para practicar aberturas 
y obras de aclición en Ja calle del Fresser, n.0 82. 

A don José Toll, para efectuar obras interiores e11 
la casa n.o 182 de la calle de la Diputación. 

A ,]ou Francisco Sas, para practicar obras en la 
callç del Sit.io, n.0 52. 

A rlon José Toll, para estucar la fachada y prac
ticar obn1s interiores en la casa n .0 r82 de la calle 
de la Diputaciótt. 

A cloña Conccpcióu Dergés, para construir u nos 
bajos cou iachacla a la caUc de San Martín, cerca a 
la tle Vilanova. 

A don R11fael Loznno, para colorar un depósilo dc 
cemento nnnntlo en la carretera de Montjuicll, n.o 10. 

A clon Mig-ucl Sabalé, para construir u11a casitn 
con fac bada a la A ven ida del General Primo de River3 

A clon Basilio Garcia, para practicar obras inte
riorcs en la licnda de la casa n.0 422 de la calle de 
,\'alencia. 

:\ don José Giralt, para construir cÍlJco pisos a la 
casa 11. 0 513 de la calle de Valencia. 

A don i\fariano Casti116n, para constn!Ïr uu vado 
eu el l'asajc de Roura, [rente al 11.0 13. 

A doña l'ctronila Font, para practicar obras intc
riores en la finca 11.0 266 clc la calle de la Igualdad. 

i\ doña Ro~a Cabré, para construir una carsa de 
pl:1.nln. b:1ja en la calle dc Marina, n. 0 354· 

A clon Mnriano Dcrtní.u, para constntir u11 -albañHI 
en la casn 11.0 297 clc la calle de la Indepcndenda. 

1\ clon Alfonso .Moncannt, parn coJlstruir ttll vado 
frent.c a la ca~:l n.0 125 clc la calle de Paris. . 

A rlon 1Vfnnucl Panlos, para -:criticar obras interiores 
cu Ja casa 11. 0 82 de la calle de Santa Coloma. 

A doña !lrnrla del Pilar Hnelga, para construir una 
ca~a. de bajos y seis pisos, y oh·o eu el lerrado, cu la 
call~: de )'rovcuza, n. 0 II9. 

A don José Pons, para practicar obras iuteriores 
en ln casa n.o 41 de la calle de las l\Ioujas. 

:\ clon Euriqnc :\lartíne-r., para practicar obras me
nores en una pwpiedad lindante con la caUe de la 
lncluslria. 

,\ clon Hnrique Servent, para edificar una casa, dc 
bajos y cinco pisos, y olro en el terrada, cou facbada 
a la calle de Roger de Flor. 

A clon Ram6n Soler, para modificar la cubierta dc 
la finca u.o 166 de la calle de Balmes. 

:\ tlon J.uis Dalmau, para pintar la fachada cic la 
casa n. 0 21 dc la calle de Rernan Cortés. 

A clon Toribio Ríus, para construir una casa, de 
bajos y sicle pisos, coll facbada a la calle de Casanova. 

A don Gabriel Aixela, para reparar grictas en la 
casa 11.• s dc la èn.lle de Calabria. 

A don Francisco 'tlli'iqLtets, para modificar u na 
nbcrtura en In fachada de la casa n .0 4I de la calle 
de Laforja. 

A clou Joaquín José, para practicar obras interiores 
en la casa n.o 85 de la calle de V1rgilio. 

A doña María Savall, para. construir cielo raso y 

revestir las pan~des de azulejos en la casa n. 0 II de 
la calle de Santa Coloma. 

A dou Gabriel Aixeta, para substituir una baran
clilla por ot.ra de hierro en la casa n.0 185 de la calle 
de la Dipul..aci6n. 

A doll ,\ntouio Aleix, para construir tabiques en 
la ca;;;t 11.0 152 dc la calle de Pallars. 

A dou \'icente Dadenas, para enladrillar el terrada 
del piso principal de Ja casa u.0 45 de la calle de 
A usias .March. 

A clou Fedcrico Coll, para cercar un solar sito en 
las calles dc I,érida y Olivo. 

A clou Ram6n Caralp, para construir un cubíerto 
en la finca 11.0 57 de la calle de Virgili. 

A don Juan Conclal, para construü· una planta 
baja co11 fachada a la calle de Lengua de Oc, pr6ximo 
a la de Irlanda. 

i\ tloiía Merccdes Ventura, para construir un piso 
scgllnclo interior cu el terrado de una casa sila. en la 
calle del Rose116n, cerca a la de Cerdeña. 

A clon l\1igttcl Utjés, para construir almacenes en 
Ja calle del Fresser, 11.0 78, y modificar m1 portal en 
olra dc la dc Finestrat. 
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A don Joaquín Marlí, para com·ertir una ventana 
en portal en la casa 11. 0 93 del Pasco de Fabra y J'nig. 

A don José l\L3 Vintró, para cercar un solar sito 
en la calle :\fcridiana, esquüm a la <le Ccrdcüa. 

. A clon Emilio Serradell, para substituir unos Java
derus por oiros de cemento annado eu la casa u. 0 167 
rle la calle dt: Sepúlvc<la. 

A don Emiliauo Esteban, pam emb:lltlosar unos 
bajo:; cu la l'asa u. 0 39 de Ja calle de Mir. 

A t.lou l\f;wtín Vilarrupla, para construir cuntro 
pisos en la cnsa, de bajos y dos pisos, scí'ialada cou 
el n.0 ¡88 dc la calle dc las Cortes. 

A doña i\faría Tcnas, para prncticar obras interiorc.; 
en la casa n. 0 271 dc la calle dc San Amlré!i. 

A don José Cos, para practicat· una puerta en la 
finca 11.0 254 dc la calle de la Industria. 

A do11 José Vilasaló, para construir una casn en 
la carretera dc Ríbas y denibar parte dc lo existentc. 

A don Ramón Roca, para r:onstruir una casa, de 
bajos y cint·o pisos, con frenle a la calle de Cabaiíc:;, 
e:;quim a Ja de Blay. 

A don Alcjandro Arimóu, para constrnir un cnnrto 
para dcp6~ilo en Ja finca n.0 18 dc la calle de FonloY:t. 

A don Manuel Caiictlas, para construir nua casa, 
dc bajos, ·aJHilos y scis pisos, con f:1chada al Pasco 
dc San Jttan. 

A don Valcro ~1arlín, para construir albaí'iale,; in
tcriorcs eu la casa 11.0 59 de la calle dc Alfonso Xll. 

A doña Dolorcs l1inabrcrla, para construir una 
pll'ln tn baja en 'la calle de Eutcn1.a, n.0 u6. 

,\ doña :\ntonia Colera, para practicar obras intc
rior('S en la calle de Agu.c;tin Mila, 11.0 18. 

. A rlon Jonquíu Gatet, parn motlificru· tres abertums 
en la facbada clc la casa n.0 19, accesorio, de la calle 
dc Paris. 

A don Juan Guasch, para practicar obrns intcriorcs 
en l:L casa n." 89 del Paseo dc Oracia. 

A don Antonio Masana, para construir una parccl 
mt:clianil en la propiedacl n.0 436 de la calJe de lns 
Cortes. 

A don j11a11 Molina, para construir un piso por
tel fa y otras dependcncias en la casa 11. 0 517 de la 
lallc de Valcncia. 

A clon FE'nerico Barris, para. construir 1m almacén 
en una ti11ca clc la calle de Cerdcña. 

A clon Joaqnin Mac;ana, para construir una casa, 
dc planta baja y tres pisos, en la calle dc Jas Cortes, 
Jl." 440. 

A clou Estcban Punt!, pa1·a construir una casa, cle 
bajos r tres pisos, en un solar silo en la calle dc la 
Inrlependencia, cerca a la del A nobispo l'ad re Cia reL 

A clon Lonmzo Pahisa, para arlicionar clos pisos 
a la casa n.0 sr dc la carretera de Ribas, junto a la 
ca11c de Padilla. 

A don Fraucisco Barris, para constrnir un alnwc(•n 
con allillo cu una propiedad sita. eu la calJe dc Jas 
Cm les. 

A don Elías Sala, para practicar obrns interiorcs 
en la casa n." 39 dc la. pla'l.a dc 1\'fercaclal. 

A clon A utonio Garriga, pnr:t practicar obtas inlc
J iorcs en la casa n." 25r de la calle de J~orretl. 

A don Ram6n 1'rabal, para practicar obras de re
forma en la calle del Conde del Asalto, n.• r74 y J76. 

A clon Benito Bassns, para practicar obras interiorcs 
en la propicdad n.o 28 de Ja calle de La Internacional. 

A don Pedro Fontaníllas, para .:onstru ir u nos bajos 
eu la calle dc la Jnclnstria, entre las dc Cetdeña e 
Indcpendeucia. 

A don Joaquín :1\Ion~ant, para construir un vado 
frcntc a la casa n.0 152 de la calle de Viladomat . 

A don Jaimc Muus, pru·a construir altillos en la 
casa u.0 121 dc la ca11c Meridiana. 

A la Compaiiía Barcelonesa dc Electricidad, par'l. 
coJJstnür un cubierto con destí no a enarto traJ:sfor
mador en la calle de la lndepcndcncia (entre las dc 
Provcuza y Mallorca). 

A don José Curto, para reparar y cnladrillar la 
LOcina rle una cac;a con l'rente a las calles de Trabajo 
y l'cdm IV. 

A don Agustín Rafel, para ampliar los pisos de la 
casa n.0 478 dc la calle del Conscjo d<; Ciento. 

- Cot1ccder autoriracíóu provisional para empezar 
distiutas obras a clon Ramón Clnvé, don Antonio Cam
paidt, don Jaime Sarda, don Juan ,-al!Çs, don Juan 
Palou, don Manuel Arranque, dou Salvador Maluquer, 
don Anclrés Rovira, don José Corbatera, cl on José '.Coll, 
cloíia María Garcia, don José Alemany, don Peclro Ro
dríguez, don Ramón Rotllant, don i\Ianuel Subirana, 
don Santiago Roca, clon Emilio Mas, don Ricardo 
Agustí, don F.nmcisco Saumcll, clon jo!olé Figucras, 
don José Pujol, don l\lnuuel Pijoan, doña Teresa Cam
paña, don Jaime Sinca, don Ricardo Ca~anovas, clon 
José Oller, clon Juan Vendrell, don Jaime MoreU, don J 
Fnwcisco I'úbrcgas, don Pablo Cisneros, don Elías 
Castcrat, clou Fraocisco G irona, don Luis Serra, sc- I 
Ïlorcs Rodntcr y Bo, S. en C., clon Ju.an Fornell, don 
Enrique Lanfrauco, don Ramón Godó, don L01·enzo 
Maten, don A lberto Albert, don Ram6n Tcrmens, clou 
Juan :VIas Baga, don José Zorrilla, don Joaquín Batlle, 
doña Carmen Olh'eras, don Pablo Hermida, don josé 
Jamm y don Antonio Escuder. 

- Procetlcr a la dcvolución de los clcpósítos que 
constituyeron los seüorcs que luego se citau, por el 
arbitrio de recomposíción de afirmades y adoquinados, 
con motivo dc las obras de constntcei6u, refonmt y 
litnpía de albañales en las ca!ias que sc ex.presan: 
A doüa Carlota Vinadé, 20 ptas., por las dc la n.o 31 
ue la calle dc la Bóvila; a don Jaüue Vilella, 1001 
por las de la n." 248 dc la de Castillejos ; a. don José 
Piiía, 200, por las de la n." 20 del Pasaje de Rovira ; 
a doña Antonia Planas, so, por las de la n.0 88 de 
la calle de J>njadas; a don Jai me Torras, 100, por las 
lle la 11. 0 221 de la dc Castitlcjos; a don Fraucisco 
Villucndas, 40, por las de uua casa situada en la 
del Príncipe Jorge; a don Enrique Servent, 100, por 
las de la 11.0 478 de la de Córccga ; a çlon Estcban 
Sala, lOO, pol' las de la n." 294 dc la dc la Indepcu
dencia ; a don Leopold o Staat, 6o, por las de la n. • 16 
del Pasaje de Córcega ; a don Enrique Remy, 336, por 
la:; dc una finca con frente a la calle de las Cortes, 
csquina a la de Méjico ; a clon Ramótt Recasens, roo, 
por Jas de la 11.0 342 dc la de Mallorca; a don Luis 
Rosclló, ¡5, por las de la n.0 62 del Paseo de la Cruz 
Cnbicrta j a don Juan ScrcHí., 14.5. ror las de la n.0 T73 
dc la calle dc la Sagrera; a don Fraucisco Saumell, 
100, por las dc la n." 459 de la dc Valcucia; a don 
Joaquin SabaneU, 40, por las de la n.0 87 de la dc 
Coll y Vehí; a doll Salvailor Ma11i, 25, por las de la 
n.• S al r2 del Pasajc dc \Vifrcdo ; a dott Juan Mariné, 
55, por las de la n. o 34 de la calle del Pacifico; a 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 973 

doña Carmen Canals, IJS, por la'i de la n.Q 7S de la 
de Aríbau i a clon José Floreusn, ss, por Jas de ' la 

n." 30 de la de Curtidores; a clon Manuel Vilaespasa, 
roo, por las dc la n.• s67 dc la de Aragón i a doña 
Catalina Manent, so, por las dc la 11.0 274 de la de 

EstéYanez i a clon Anton1o i\[alaboscb, 42, por las de 
Ja n.• 4 de la dc Grases i a don Pcdro Mateu, 35, por 
IM de la j1.0 37 de la del Taulat¡ a don Maximino 

Fermíudez, ss, por las de la n.o 63 de la del Rosal i 
a rlon :\fagin Castro, So, por lm; de la n.• 33 dc la 

el<: Sarria i a don José Vilaplana, 40, por las dc la 
n.• 48 rle la de Blasco de Garay i a don l\larlín Cas
lnfío, 20) por las de la 11 .0 I4 c.le l rasaje dc Cataluíia; 
a don Fra1Jcisro Castillón, 20, por las dc la 11.ó J del 

propio Pasajc i a don Frandsco Portas, 6s, por las 
cic la u.• s dc la calle de Enncngarda; a doiia Eulalia 

Vidal, So, por la<; de la n.• 2S de la de Portugal; a 
don Jaime Ros, 40, 4c y 40, por las de las n.• r, 3 
y 5 el e Ja del Ter ; a dofia. Marla Ja.né, 40 y 40,. por 
las de las n.• S y ro de Ja dc Besalú ; a clon Pablo 
1Hífols, roo, por las de la n.0 22J de la dc Napoles ; 

a clou Juan Rius, 125, por las de la n.• 132 de la de 
A1 i bau; a doiia Consuelo Fígols, JO, por las de 1a 
n.• 28 de la dc In 011va i a don 1\:Iiguel Fnrg-as, 40, 
por las de la 11.'' 66 de la clc 'J'rinchaut; a don José 
Compte, 200, por las de la n.• 6:; del Pasco dc Ja Cruz 

Cnb1erta ; a don Antonio Casals, 55, por las de la 
n.• 3 del Pasajc de Ayma ; a don José Coll, 40, por 
las de Ja n.• 64,3 del de Coello; a don Fidd Calle, 

4(1, por las dc ·la n.• rs dc la calle del J,lobregat; 
u don Luis Casamor, roo, por las de la n.• 140 de 
la dc Aragón i a dofia Elvira Balaguer, JO, por las 
dc la 11.0 J5 de la de Curtidores; a don Antouio 
Casals, roo, po,- las de la n.• r2S de la de La Llacuna; 
n don José Llorcns, 6o, por Jas de la n.0 141 de la 
dc Lh11l; a tlon Tcodow .Motlles, roo, por las de la 
11.0 272 de la dc Lepanto; a dotl Juan Gonzalez, roo, 

por las de la n. So de la de Lucbana ; :o don José 
Bonet, 54, por lAs de la n.• .58-óo de la del Fomento; 

a don Agustín Armengol, 32, por las de la u.• 5 del 

Pasaje de Amlrevi i a don Juan Vidal, roo, por las 
dc la n.• 2~4 dc la ca1le dc Castillc jos; a don Abelardo 
Sala, wo, por las de la n.0 32,: de la dc la~ Navas 
dc Tolosa; a don Ramón Torralbcs, 6o por las dc la 
n." 16 de la de Portugal; a don A lired< Suhirat, 20, 
por las de la 11." 6 del Pasajc de Bo..'ich; a don José 
Hurrull, 55, por las de la n.0 1 tle la calle dc Washing
ton ; a don retiro Aliberchs, lO, por Jas dc ln lJ.0 2 de 
la de Sartorio i a don Yicente nadena:;, so, por las 

de la 11 •· 49 del Paseo dt: la Cruz Cubiert.a ; a don 
Jnau Botiuas, 640, por las de la n.• 30 dc la calle de 
la Bódla, y a clon ~[iguel Abella, 150 ptas., por las 
dc una sita e n la de Marina. 

- Conceder autorización pmvi~ional para cmpczaT 
clistintas obras a los señores tloiia Biem·cnida Zorita, 
don Jo<;é ~L· i\forl-, don Juan Batista, don José ~Ianero, 
don Rafael Figucras, don Eduanlo Grau, dofia Angela 
C'astellví, don Antonio Palomar, clou Antouio .i\Iorera, 

tlon Ramón Gnnsch, clon l\farcdino Padró, don l\Ianuel 
March, don Anlonio Yernet, doiia l'armen Gnil.art, don 
J1:au Valls, don Juatl Forna~, don Ramón 1\rayoral, 

don Antonio Oclin, don José Pallas, don Antonio 
Gassol, don l\Iaximo Pulido, tlou José Serra, dou José 

Pitjo], don Elías Casteracl, don Cayeta110 Al~grc y don 
Pctlro Frausitorra. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las si~nientes cucntas : 
De la casa Guillermo Trúnig-er, S. A., rclalivas al' 

suministro clc una maquina dc calcular Facit., 11.0 2264, 

con destino a la Sccción primera, Grupo scgundo, dc 
la Sección facultati\'a; a la limpieza a (ou(lo y ni
quelar, etc., una maquina dc cscribir Underwood; al 

~ uministro de nnn maquí11a clc cscribir, modelo n.0 s. 
Umlcrwoocl, y a los acarrcos tlc veintc m {Lqtti nas dc 
cscribir Underwood para los c·jcrdcios de oposición 

a plazas de mec:111ógrafos, Òè importe, rcsp~ctivnmente, 
I ,soo, I72, I,28o y SO ptas. 

PUBLI CACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

En los diarios oficiales que a continuacióu se indican 
hau aparecido, en los elias que se scñalan, las inserciones 

dc interés municipal si guien tes: 

Gi\.CETA DE MADRID 

DfA 12 DE DTCIE:MBRE. Publica una R. 0., del 
l\Iinisterio de la Gobemación, del II del mismo mes, 

disponie.ndo que en cada partido méclico exista una p laza 
dc practicante y otra de matroua o partera para el 

servicio de la Beneficencia ltllllúcipal. 
DíA 15.- El Ayuntamicnlo de esta capital anuncia 

la subasta, a celebrar, relativa a la construcción, en 
el Cementerio del SO., de veinUcinco grupos de nichos, 

siete escaleras y ocho grupos dc tumbas menorcs, for
maudo un total dc mil novecientos noventa coli.UUba.rios, 

modelo B, y dento diez y ocho tumbas, coustruyén· 

dose las cloacas. muros y demas obras accesorias, bajo 

el tipo de 799,999'98 plas. 

BOLETÍN OFICIAL 

DiA I I DE DICIE~RE. - Publica el anunc-io rela
li.vo a la subasta que se menciona. en el inscrto en la 

Gaccla del I s. referen te a ohra.s a practicar en el Ce
mcnterio del SO. 

- Inserta lres anuncios del Aytmtruniento haciendo 
público que, durante el plazo dc veinte días luíbiles, 
se ballaran cxpuestos los proyectos de modificación 

de una sección de las das de cnlace de las harríadas 
altas de Gracia y Horta con el Srultnario del Coll; de 

supresión de la calle, sin nombre, que cruza la llHI,UZana 
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Ausias March, Ali-Bey, Trabajo y San Martin, y dc 
modificaci6n de alineacioncs de la calle de Otger, entre 
la riera de San Andrés y la calle de San Cristóbal, a fiu 
dc que, cuantos se consideren afectados, puedan for
mular contra los mismos las reclamaciones y observa
dones que estimen oportunes. 

- Significa que don José Csefko Fekete, en rcpre
sentaci6n de su hija doña 11aria, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativa contra el fallo del Tribunal 
Econ6mico administrativa provincial, de 12 dc julio 
del comente aiío, que declara no ex.iste acto adminis
trativa reclamable en la rcclamación formulada contra 
una contribnción de mcjoras hupuesta por el Ayunta
micnto de esla ciudad. 

DiA 12. - Race pí1blico la Corporación municipal 
que el día 15 del corricnle, a las once de la maiiana, 
se efectuaran, en el Salón del Consistorio de las Casas 
Consistoriales, los sorteos para la amortización de títn
los de la Deuda municipal del Interior, Ensanchc y 
bonos de la Reforma. 

- Race público, asimismo, que don Vfctor Aguiló 
Ayma, en calidad dc rcprcscni.ante de Coru¡truccioncs 
Mctlilicas y Suminist-ros Militares, S. A .. ha interpucslo 
recurso contra el acuerdo del Aytmtamiento por el que 
se desestima la instancia presentada por el tccttrrcntc 
antes de procedcrse a la aperlura de pliego para la adju
dicación de las obras del Mcrcado del Porvenir, y tarubién 
don Felio Vilaret Calzada, contra el acuerdo de la Co
misión Municipal Pennancnte, de ro de noviembre de 
r925, relativo al arbitrio de plus valia. 

DiA 13. - Reproducc laR. 0., inserta en la Gacefa 
del 7, en la que se dispone se proceda a bacer rmn clasi
ficación de las plazas rle los médicos titulares, inspectores 
muuicipales de Sanidad, que corresponde tener a los 
Ayuutamientos para el cumplimicnto de los sen•icios 
hcnéficos, sanitarios. y socialcs. 

- El Ayuntamiento ammcia el concurso para pro
vecr las plazas del Cucrpo de Bomberos que en el auUJl
cio se detallen. Los aspirantes a las referides plazas 
habrau de sujetarse a las condiciones generales y espc· 
cíficas que eu el mencionada anuncio se estableccn. 

DÍA q. - Transcribe laR. 0., inserta en la Gaceta 
del 8, relativa a la fncultad otorgada a los inspectores 
proYinciales de Sanidad para la imposición de multas. 

- La Junta del Aeropuerto de Barcelona significa 
que, en vista del ticmpo trauscurrido desde que sc anuu
ció el concurso libre dc terre.oos para la couslrucclón 
del Aeropuerto sin que se hayau abierto aún los plicgos 

presentades, se concede un nuevo plazo, que finir:i el 
día 3i de diciembre, para. que los s~ñoreS propietnrios 
que hayan presentada ofcrtas puedan ratificarlas o 
retirarlas, admitiéndose, también, nuevas proposicioncs, 
que, como las auteriores, deberau sujetarse a las bascs 
insertas en el Boletin Oficial correspondiente al 27 dc 
enero del aiio actual. 

- Hace público babcr sido interpuesto, por la So
cicdad Godó y c.o, recurso contenciosa administrativa 
contra el fallo dictada eu 27 de junio último por el Tri
brutal EcÒuómico administrativa provincial, en el ex
pediente promo,;rido con motivo de la reclamación 
econ6mico administrativa interpuesta contra la. liqui
daci6n del recargo mtmicipal del 32 por 100 sobre cuoto.s 
de la tarifa primera, e pigra fc primero A, de utilicladcs, 
por el período comprenclido entre el 1.

0 de julio dc 1924 
a 31 cle diciembre de 1925. 

DfA rs. - La Junta Provincial de Beneficencia 
hace público que, por la Presidencia del Cousejo M 
:\Iinistros, ba sido dispuesto se recabe de los Ayuuta
mientos de esta pro-vincia el envio urgente, por con
ducta de dicha Junta, de la rclación de bienes y liunines 
de toda clase que se conserven eu los referides organis
mes, para atender con sus productos a las necesiclndes 
de Beneficencin, manifestando si se emplean las renüts 
que producen, objeto cle las respectives institucioncs, 
y formalidad~ con que sc acrecüte el cumplimicnto. 

- El Aytmtamicnto de Barcelona anuncia, para 
conocimiento de los inquilines de la casa n. 0 7 del Pa
saje de Klein, a los efcctos del desocupo de sus vivien
das, que si por todo el dia 2 de enero próximo no ha 
procedida don Placido Ventí, en nombre y representación 
de don Bernardo Suñé, propietario de dicho iumucble, 
al derribo de éste eu la po.rte que exceda de 5'5o 111. de 
altura, única consentida, en el inmecüato dia 3 de cnero 
pró:ximo las Brigadas muuicipales proceder{m a efec
tuada a costas del propictario. 

- Inserta los e":1.ractos de los acuerdos adoptados 
por el Pleno del Ayuntmniento en las sesiones ordinaria 
y extraordinaria celebradas el día 1. 0 del actual mes 
de diciembre. 

- El Tribunal designada para juzgar las oposicio
ues a una plaza de contrabajo de la Escuela :\I1micipal 
de Música convoca a disti.ntos opositores para el primer 
día laborable después dc transcurridos ocho dias de 
publicada este anuncio en el Boletln Oficial, parn pro
ccder a los ejercicios corresponclientes a dicha opo
siciÓn. 
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VA RIA 

DEU DA MUNICIPAL 

Verificada el día rs del corriente mes la extracci6n de números para la amortización de 

obligaciones do los empréstitos de la zona de Ensanche que tiene emitidos este Municipio, se 

ha.ce público el resultado siguiente: 

Emisión dc r.0 de mayo de 18<;9 Emisi6u de 2 de abril de 1907 

Sorteo n.0 59, de 8So .títulos Sorteo u.o 43, de 410 titulos 

Del 1,0 11 al· 1,020 Del 15,231 al 15,240 Del 851 al 860 Del 11,781 al 11,790 

• I ,MI • 1,050 • 15,791 • 15,800 1,811 • 1,820 • 12,271 ' 12,280 

1,371 • 1,380 .. 16,0Sl • 16,090 1,841 • 1,850 • 12,321 .. 12,330 

1,691 ~ 1,700 • 17,081 • 17,090 • 2,431 • 2,440 • 12,511 • 12,520 

2,221 • 2,230 • 17.131 .. 17,140 ~ 3,011 • 3,020 • 12,531 • 12,5-10 

• 2,691 • 2,700 " • 17,661 .. 17,670 ·1,311 .. 4,320 • 12,971 • 12,980 

• 3,051 • 3,060 ~ 17,771 • 17,780 • 4,461 .. 4,470 • 13,3S1 • 13,3!)0 

3,111 , 3,120 • 18,9'31 • 18,9~0 4,751 • 4,760 • 14,631 .. 14,640 

3,6:!1 • 3,630 • 19,031 • 19,040 .. 4,1l21 • 4,830 • 15,761 .. 15,770 

~ 3,891 • 3,900 19,181 • 19,190 6,4 11 » 6,420 • 15,851 .. 15,8ti0 

4,321 • 4,330 • 19,411 • 19,420 .. 6,971 • 6,980 ) 15,941 • 15,950 

4,361 lJ 4,370 • 19,781 .. 19,790 8,271 » 8,280 ~ 1ji,031 » 16,0<i0 

4,651 » 4,660 .. 19,831 » 19,840 8,451 » R,460 » 16,061 • .16,070 

... 5,4.11 .. 5,,140 » 20,071 » 20,080 8,701 • 8,710 • 16,611 » 16,620 

6,281 » 6,290 » 20, 181 » 20,190 8,731 » 8,740 .. 16,991 • 17,000 

6,941 • (1,950 .. 20,341 » 20,350 8,851 • 8,860 )! 17,871 • 17,880 

.. 7,201 • 7,210 • 21,341 .. 21,350 9,201 • 9,210 18,031 • 18,040 

7,291 • 7,300 » 21,721 » 21,730 I) 9,371 • 9,380 • 18,391 li 18,·100 

7,441 • 7,450 • 22,541 • 22,550 9,381 » 9,390 .. 18,41 I • 18,421) 

7,551 » 7,560 • 22,961 " 22,970 • 9,721 » 9,730 li 19,091 » 19, 100 

• 7,561 • 7,570 • 23,161 • 23,170 9,751 li 9,760 

• 7,631 • 7,640 • 23,371 • 23,380 

• 7,771 , 7,780 • "24,701 • 24,710 

• 7,831 • 7,840 • 25,391 • 25,400 

• 8,441 • 8,450 • 26,091 li 26,100 
Emisi6n de 1.0 de julio de 19r3 

• 8,521 • 8,530 • 26,381 li 26,390 
S01'leo n.0 31, de 310 títulos 

• 8,951 li 8,960 • 26,741 ,. 26.750 

9,021 ,. 9,030 • 26,991 • 27,000 Del 1,931 al 1,940 Del 11,491 al li ,500 

9,691 • 9,700 .. 27,101 • 27,110 • 2,511 • 2,520 .. 11,861 • 11 ,870 

9,851 • 9,860 • 27,261 , 27,270 .. 3,451 • 3,460 li 12,381 • 12.390 

10,071 , 10,080 » 27,471 .. 27,480 • 4,421 , 4,430 • 12,6ll • 12,620 

10,481 » 10,490 .. 27,521 • 27,530 4,611 • 4,620 , 12,901 • 12,910 

, 10,501 ... 10,510 n 27,581 • 27,590 • 4,951 • 4,960 , 12,991 • 13,000 

• 10,921 • 10,930 • 27,611 • 27,620 • 5, tOl • 5,110 .. 13,221 • 13,230 

11,091 li 11 ,100 » 27,751 • 27,760 5,261 • 5,270 I) 14,821 • 14,830 

I) t I , 151 • Jt,1(i0 • 27,831 • 27,840 8,601 • 8,610 » 15,691 ~ 15,700 

IJ ,651 » 11 ,660 l/ 27,851 • 27,860 9, 171 .. 9,180 • 16,451 • 16,460 

... 11 ,681 » 11,690 » 28,031 • 28,040 9,391 ... !1,400 » 17,041 • 17,050 

» 13,111 " 13,120 l) 28,171 • 28,180 • 10,741 • 10,750 » 17,301 » 17,3 10 

13,171 • 13,180 • 28,4.61 • 28,470 • I 0,941 • 10 ,950 J) 17,881 • 17,890 

13,551 • 13,560 • 28,491 » 28,500 • 10,!181 ,. 10,990 .. 18,411 J) 18,420 

• 13,!)71 • 13,980 I) 28,771 • 28,780 • lt ,221 » 11 ,230 * 18,691 • 18,700 

• 14,921 • 14,930 • 29,281 • 29,290 • 11 ,231 ~ 11 ,240 

) 15,131 • 15,140 J 29,991 • 30,000 
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Verificada el día IS del actual la extracción de números para la amortización de obliga
cioncs dc los cmpréstitos del Interior y Reforma de esta ciudad que tiene emitidos este l\1uni
cipio, se hace pública el resultada siguiente: 

Emi~i6n 9e r." de mayo de 1903 
Sortco u. 0 46, de 20 títulos 

Del 7,561 a l 7,570 Del 8,631 al 8,640 

F,mi:;ióu tlc 1.0 dc marzo de 1904 
Sortco n.• 48, de ~o títttlos 

Del 7,28 1 al 7,290 Del 7,841 al 7,850 

Emisión dc 1.0 cie marzo de 1905 
~orteo 11.0 45, dc 20 titulos 

Del till al 620 Del 4,871 al 4,880 

Emisi6u dc 1.0 dc enero de 1go6, Serie A 
Sorteo u.0 92, de 30 títulos 

Del 801 al 810 Del 21,671 al 21,680 
Del 26,001 al 26,010 

Emi:;ión dc rs dc mayo de 1go6, Serie 8 
Sortco n.0 85, de 200 título~ 

Del 26,201 al 26,300 Del 148,201 al 148,300 

J~misión dc 1.0 de junio de 1g00, Serie e 
Sortco n.0 44, de 10 titulos 

Del 251 al 260 

Emi:;ión de 1.0 de abril de 1907, Serie D 
Sortco n.• 63, de 10 títulos 

Del 2,86 1 al 2,870 

Emisión clc !.0 dc abril dc 1910, Serie D, ampliacióu 
~ortco 11 .0 17, dc 10 titulos · 

Del 1 2~771 al 12,780 

l<:misi6n dc 1.• clc cncro de 1912, Serie B, 1.4 ampliación 
Sortco 11. 0 32, de 10 títulos 

Del 21 0,421 a l 210,430 

Emisión dc l.0 dc octubre 1913, Serie B, 2." ampliacióu 
Sortco u.o 61, de 30 títulos 

Del 218,391 al 21 8,400 Del 223,471 al 223,480 
l>cl 232,941 al 232,950 

Emisión dc t.n de enero de 1916, Serie B, 3·" ampliación 
Sortco u.• 52, de 20 títulos 

Del 245, 141 al 245,150 Del 255,0JI al 255,020 

Emisióu ck I.0 dc marzo dc I9I7, Serie B, 4.a ampliación 
Sortco n.• 47, de so títulos 

Del 265, <141 al 265,450 Del 288,11 1 al 288,120 
Del 284,291 al 284,300 Del 302,551 al 302,560 

Del 305,141 al 305, 150 

Emisióu de !.0 dc ag-osto de 1918, Serie B, 5·" amplíacíóu 
S01·tco 11.• 24 , de 100 título~ 

Del 370,601 al 370,700 

Emio;ié>u dc I .0 dc octubre 1919, Serie R, 6.• ampliacióu 
Sortro n.0 32, de 40 títulos 

Del 30!1,98 1 a l 3!19,990 Del 425,771 al 425,780 
Del <107,261 al <107,270 Del 431,831 al 43l ,84Q 

Emisión cic x.• de octubre r920, Serie B, 7·" ampliacióu 
S01tco n.• 27, de 40 títulos 

Del 4•15,961 al 445,970 Del 449,831 al 449,840 
Del 447,221 al 447,230 Del 449,921 al 449,930 

Em i~ióu de :r,• de enero de 1921, 6 por 100 
Sortco u. • 2 , de 200 tjtulos 

Del 23,601 al 23,700 Del 24,901 al 25,000 

Emisión dc 1.0 dc cnero de 19211 6 por 100, cDécima» 
Sortco u.• 2 , de 100 titulos 

Del 234,701 al 234,800 

Hmisión dc J. 0 de julio dc 1922, 6 por 100, Exposici6u 
dc Harceloua dc 19:15. Sorteo n.• 2, de 6,500 Htulos, 

reembolsables, a 510 ptas. ca~a título 
Del 301 al 400 Del 69,90 1 al 70,000 

• 40 1 lt 500 lt 70,701 lt 70,800 
lt 90 1 lt 1,000 • 74,101 lt 74,200 

2,401 • 2,500 • 74,701 • 74,800 
, 3,20 1 lt 3,300 • 75,301 " 75,400 

5,301 • 5,400 • 75,701 lt 75,800 
7,401 • 7.500 79,001 • 79,i00 
8,201 " 8,300 79,201 • 79,300 

10,101 • 10,200 • 79, 501 • 79,600 
15,201 • 15,300 • 82,301 • 82,400 
22,40 1 » 22,500 85,201 J 85,300 
24,201 • 24,300 85,301 • 85,400 

• 2(;,90 1 » 27,000 87,501 ~ 87,600 
27,301 )t 27,400 89,401 ) 89,500 
29,70 1 » 29,800 » 90,501 » 90,600 
36,701 » 36,800 J 91,901 » 92,000 
37,701 » 37,800 93,101 » 93,200 
38,401 )I 38,500 93,301 )> 93,400 

)t 41,001 » 41,100 95,501 • 95,600 
» t12,501 » 42,600 » 96,301 » 96,400 

47,001 » 47,100 98,201 • 98,300 
47,601 » 47,700 » 98,901 • 99,000 

» 48,001 .. 48,100 » 102,301 )I 102,400 
• 48,101 .. 48,200 , 103,101 .. 103,200 
• 51,70 1 • ftl,ROO • 103,901 • 104,000 

52,501 • 52,600 • 104,101 • 104,200 
• 53,901 • 54,000 " 105,301 • 105,400 

54,901 , 55,000 • 107,701 • 107,800 
55,601 • 55,700 • 120,001 • 120,100 
60,401 " 60,500 " 123,301 .. 123,400 

• 65,401 • 65,500 • 124,201 .. 124,300 
• 66,401 • 66,500 " 124,401 .. 124,500 

67,401 • 67,500 

Emi:;i6n de 1$ de febrero de 19n, Deuda de Sarria 
Sorteo n.• 18, de 19 títulos 

29 - 59 - 11 9 - 192 - 230 - 248 - 471 - 547 - 611 - 620 - 781 
79 1 - 797 - 819 - 862 - 908 - 966 - 967 - 978 

Emisión de 1.0 de euero de 1go8, Reforma 
Sortco u.• 64, de 200 títulos 

Del 21,20 1 a l 21,210 Del 84,997 al 85,000 
~ 83,801 " 83,854 ~ 93,601 » 93,674 
, 84,948 ~ 84,!182 • 93,679 » 93,689 
» 84,987 » 84,991 » 93,692 » 93,696 
» 84,993 » 84,994 

Imp. Cua P. de Caridad 


